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PROFESIONALES DE LA CONTADURIA, AUOITORÍA, FINANCIEROS Y JURíDICOS

HUAJUAPAN DE LEóN, oAxACA; 22 DE FEBRERo DE 2022

C.P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO

pRESTDENTE DEL coNsEJo DE ADMtNtsrRActóN

DE LA uNtóN oe cnÉolro DE LA MtxrEcA s.A. DE c.v.

Atendiendo a lo d¡spuesto en elartículo 67 de la Ley de Uniones de Crédito, y en atenc¡ón alconvenio

celebrado con ustedes en el sent¡do de d¡ctaminar los estados financ¡eros de la UNIÓN DE CREDITO

DE LA MIXTECA S.A. DE C.V., por el e.¡ercicio que terminó el 31 de dic¡embre de 2021, por este

medio me perm¡to hacer entrega del d¡ctamen de referencias, así como los estados financieros

correspondientes.

Sin otra particular, aprovecho la ocas¡ón para reiterarle mis más ampl¡as consideraciones.

C.P.C. GEOER GAMALIEL VELA MONTES
AUDITOR EXTERNO

cÉDULA PROFESIONAL: 1 560768
REG. A.G.A.F.F. 15722

VW\^^,.VELAIUONTS.CO¡/l
zzrAccr.xJATL ,3rsx69, METEPEC, ESTADo oE MÉxlco
CONTACf O@VELAMONTS.COM
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PROFESIONALES DE LA CONTADURIA, AUDITORIA, FINANCIEROS Y JURiDICOS

PRIMER INFORME PARCIAL DE AVANCES DE AUDITORIA AL22DE NOVIEMBRE
2021

Organización auditada: Unión de Crédito de la Mixteca S.A. de C.V.
Representante legal: C.P. ESTHELA CAMARILLO ALVARADO
COMiSAT|O: ING. CONRADO JESÚS ARTURO NIÑO DE RIVERA JIMÉNEZ
Director general: LlC. JUDITH MUCENA GARCÍA AMAYA
contador general: T.c. MARIA MAGDALENA LEWA zuÑlcA
T¡po de auditoría: Financiera
Periodo auditado: Ejercicio contable tiscal2O2l
lnforme parcial del periodo: Enero a Octubre 2021.
Alcance: 

verificación de expediente permanente de auditoría

Cumplimiento a obl¡gaciones flscales federales y locales.

Aspectos generales.

F¡rma de auditores: Velamonts S.C.
Titular de la flrma: C.P.C. GEDER GAMALIEL VELA MONTES
Personal asignado:

Supervisor C.P. Martha Araceli Cruz Garcia
Auxiliar'l P.L.C. Brenda Dáv¡la Rodríguez
Auxiliar 2 L.C. Maricruz Embr¡z Nava

En apego a las Normas lnternac¡onales de Auditoría (NlA), y apl¡cando la metodología requerida
para esta empresa, nuestro trabajo hoy se modificó para realizarlo en tres d¡ferentes etapas a través

del uso de tecnologías de trabajo a d¡stancia.

Con esta fecha, el que suscr¡be C.P.C. G. Gamaliel Vela M. en calidad de titular de la Firma

Velamonts S.C., se permite presentar el primer informe parcial de la Auditoria a Estados Financieros
por el periodo parcial que comprende de enero a octubre del afo?021de la empresa en referenc¡a.

No se trata de la opinión ya que esta se otorga en el informe final de la auditoria de estados

financieros en comento, por lo que, en esta ocas¡ón, nos refer¡remos solamente a un informe parcial

por el ejercicio rev¡sado y el periodo señalado.

Se utiliza esta base de datos proporcionada por la Cia. donde se observa el comportamiento de los

tnqresos y erogac¡ones real¡zadas por la m¡sma; sin que se haya ver¡f¡cado físicamente los

Aóumentás fue-ntes de los registros contables, por lo que, en el desarrollo de la m¡sma, se hará la

rev¡s¡ón de los documentos fuente de dichas operaciones, sin embargo por la aplicación del control

interno que viene desarrollando por parte de Ia Cía. se toman como datos confables contra la
veriflcación de éstos.

lntegración de las deducciones autor¡zadas de enero a octubre del año 2021. se anexa cédula

electrÓnica denominada "cEDULA 6 DEDUCCIONES AUTORIZADAS.pdf',

En esta cédula detectamos lo s¡guiente:

V\A^/W.VE LAI\¡O NTS, COM
IZZTACCIHUATL 

'3',5'169, 
MEfEPEC, ESfADO DE MÉXICO

CONTACTO@VELAMONTS.COM
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- La cuenta 6410-l-1-0-0-0-0-0 de sueldos y salarios presenta un gasto ejercido de $
452,302.08 y observamos que se utilizan conceptos de previsión social; por lo que la Cía.
deberá de proporcionarnos el Reglamento lnterno de Trabajo, asÍ como los contratos
individuales de sus traba.,adores en el cual se establecen estas prestaciones

o Observamos que la Cía. se ajusta a las dispos¡ciones de la Ley del lmpuesto Sobre
la Renta ya que está manejando prestaciones de prev¡sión social, referente a los
ingresos no gravables, pero no asi exentos en términos del artículo 28-)(XX y 93 del
ISR; 27 de la ley del IMSS, art. 36-C de la Ley de Hacienda del Estado de Oaxaca.

- La cuenta 61 14-0-0-0-0-0-0-0 de intereses por préstamos bancar¡os, de socios y de otros
organismos bancar¡os, deberá estar soportada con los CFDI por el pago de dichos intereses,
así como de la retención efectuada y enterada.

- La cuenta 6408-0-0-0-0-0-0-0 de gastos no deduc¡bles presenta un saldo de $ 125,44?.32,
m¡sma que conceptos integrantes de salar¡o exentos para los trabajadores y que son: ayuda
deport¡va por $ 17,895.93; actividad cultural por $ 18,548.29; y beca educacional por $
34,315.10.

- De la cuenta 6491-14-1-0-0-0-0-0 por $ 255,250.00 requer¡mos contrato o documento que

acredite el pago de la cuenta, así como el CFDI que la CNBV expide y bajo que concepto.

Respecto a los ¡ngresos les ¡nformamos que a la fecha de presentación de este informe la Cia. tiene
un ingreso por $ 5,6'14,984.68 que se integra por las cuentas contables número: 5050; 5101; 5105;
y 532'l ; con un promedio mensual de $ 510,453.'15.

De acuerdo a los números prev¡os, la Cía. presenta utilidades, pero para ellos no se consideran las
estimaciones ni el ajuste anual por ¡nflación.

Anexamos al presente ¡nforme los cuestionarios de control interno que sol¡c¡tamos sean respondidos
por la administrac¡ón de la Unión de Crédito de la Mixteca S.A. de C.V. y nos sean devueltos en un

tiempo de 15 días a part¡r de la fecha de recib¡do de este ¡nforme parcial (2211112021). Esperamos
recib¡rlos debidamente contestados el I 31 1212021.

En seguim¡ento a las NCC ratif camos:

EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO POR ETAPAS

VVVVW.VE LAI\¡ O NTS. CO I\¡

IZZTACCIFXJATL 
'3'J'169, 

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

ETAPA

Conoci
m¡ento

Estrategia lnicio Ajustes Cierre

Socio /
Gerente

C.P.C. Geder Gamal¡el
Vela Montes

X X X X X

Supervisor C.P. Martha Araceli Cruz
García

X x

Auxiliar 1 P.L.C. Brenda Dáv¡la
Rodríguez

X X X
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Auxiliar 2 L.C. Mar¡cruz Embr¡z
Nava

X X

PERSONAL ASIGNADO POR VELAMONT'S, S.C.:

P U ESTO NOMBRE DE: A:

Socio /
Gerente

C.P.C. Geder Gamaliel Vela
Montes

tNtcto
SEPTIEMBRE

2021

CIERRE MARZO
2022

Supervisor C.P. Martha Araceli Cruz GarcÍa tN tclo
SEPTIEMBRE

2021

CIERRE
NOVIEMBRE

2021

Auxiliar 1 P.L.C. Brenda Dávila Rodríguez lNtcto
SEPTIEMBRE

2021

CIERRE MARZO
2022

Auxiliar 2 L.C. Maricruz Embriz Nava tNlcro
SEPTIEMBRE

2021

DICIEMBRE 2021

Continuaremos con la revisión de cuentas específicas que ¡ntegran a la bela za de comprobación,
que ¡ncluyen act¡vos, pasivos y resultados.

Elaboró:

DEPARTAMENTO DE AUDITORíA VELAMONT'S, S.C.

W\A'W,VELAMONTS COM
IZZTACCIHIJATL 

'3', 
5'169, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO

CONTACf O@VELAMONTS.COftí
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C.P.C. GEDER GAMALIEL VELA MONTES
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SEGUNDO INFORME PARCIAL DE AVANCES DE AUDITORIA AL 29 DE DICIEMBRE
2021

Organización auditada: Unión de Crédito de la Mixteca S.A. de C.V.
Representante legal: C.P. ESTHELA CAMARILLO ALVARADO
COMiSATiO: ING. CONRADO JESÚS ARTURO NIÑO DE RIVERA JIMENEZ
D ectoT geneTal: LIC. JUDITH MUCENA GARCíA AMAYA
contador general: T.c. MARIA MAGDALENA LEWA zuÑlcA
T¡po de auditorÍa: Financiera
Per¡odoaud¡tado: Ejerciciocontablefiscal202l
lnforme parcial del periodo: Enero a D¡c¡embre 2021.
Alcance: 

verificación de expediente permanente de aud¡toría

Cumplim¡ento a obligaciones f¡scales federales y locales.

- 
Firma de aud¡tores: u","r":::""tt" 

senerales'

T¡tular de la f¡rma: C.P.C. GEDER GAMALIEL VELA MONTES
Personal asignado:

Superv¡sor C.P. Martha Araceli Cruz García
Auxiliar I P.L.C. Brenda Dávila Rodríguez
Auxil¡ar 2 L.C. Mar¡cruz Embriz Nava

En apego a las Normas lnternac¡onales de Aud¡toría (NlA), y aplicando la metodología requer¡da
para esta empresa, nuestro trabajo hoy se modificó para real¡zarlo en tres d¡ferentes etapas a través
del uso de tecnologías de trabajo a d¡stancia.

Con esta fecha, el que suscribe C.P.C. G. Gamaliel Vela M. en cal¡dad de titular de la Firma
Velamonts S.C., ratif¡ca los aspectos relac¡onados presentados en el primer informe y agrega un

comentario general de la Auditor¡a a Estados F¡nancieros por el periodo parcial que comprende de

enero al 29 de diciembre del año 2021 de la empresa en referencia.

No se trata de la opinión ya que esta se otorga en el ¡nforme final de la auditoria de estados

fnanc¡eros en comento, por lo que, en esta ocasión, nos refer¡remos solamente a un informe parcial

por el ejercicio revisado y el periodo señalado.

Se utiliza esta base de datos proporcionada por la Cía. donde se observa el comportamiento de los

ingresos y erogaciones realizadas por la misma; posteriormente se hará la revisión de los

documentos fuente de dichas operac¡ones, sin embargo por la aplicación del control ¡nterno que

viene desarrollando por parte de la Cía. se toman como datos confiables contra la verificación de

éstos

lntegración de las deducciones autorizadas de enero a octubre del airo 2021, se anexa cédula

elecirónica denominada'cÉDULA 6 DEDUCCIoNES AUToRlZADAS.pdf'

En esta cédula detectamos lo s¡guiente:
- La cuenta 6410-1-1-0-0-0-0-0 de sueldos y salarios presenta un gasto ejercido de $

452,302.08 y observamos que se utilizan conceptos de previsión social; por lo que la Cía.

WWW,VEIA¡¡ONTS,CO¡¡
tzzl'AcctHuATL ,39, 5r169, METEPEc, EsraDo DE MÉxlco
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370
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deberá de proporc¡onarnos el Reglamento lnterno de Trabajo, asÍ como los contratos
¡nd¡viduales de sus trabajadores en el cual se establecen estas prestac¡ones

o Observamos que la Cía. se ajusta a las dispos¡ciones de la Ley del lmpuesto Sobre
la Renta ya que está manejando prestac¡ones de previs¡ón social, referente a los
ingresos no gravables, pero no asi exentos en términos del artículo 28-XXX y 93 del
ISR, 27 de la ley del IMSS, art. 36-C de la Ley de Hacienda del Estado de Oaxaca.

- La cuenta 61 'l 4-0-0-0-0-0-0-0 de ¡ntereses por préstamos bancarios, de socios y de otros
organismos bancarios, deberá estar soportada con los CFDI por el pago de dichos intereses,
asl como de la retención efectuada y enterada.

- La cuenta 6408-0-0-0-0-0-0-0 de gastos no deducibles presenta un saldo de $ 125,442.32;
misma que conceptos integrantes de salario exentos para los trabajadores y que son: ayuda
deport¡va por $ 17,895.93; actividad cultural por $ 18,548.29; y beca educac¡onal por $
34,315.10.

- De la cuenta 6491-14-1-0-0-0-0-0 por $ 255,250.00 requerimos contrato o documento que
acredite el pago de la cuenta, asÍ como el CFDI que la CNBV exp¡de y ba.io que concepto.

Respecto a los ingresos les informamos que a la fecha de presentac¡ón de este ¡nforme la Cía. tiene
un ingreso por $ 5,614,984.68 que se ¡ntegra por las cuentas contables número: 5050; 5101i 5105;
y 532'l; con un promedio mensual de $ 5'10,453.'15.

De acuerdo a los números prev¡os, la Cía. presenta ut¡l¡dades, pero para ellos no se cons¡deran las
estimaciones ni el ajuste anual por inflación.

Anexamos al presente informe los cuestionar¡os de control interno que solicitamos sean respondidos
por la administración de la Unión de Crédito de la M¡xteca S.A. de C.V. y nos sean devueltos en un
tiempo de 15 días a partir de la fecha de recibido de este informe parcial (2211112021). Esperamos
recibirlos deb¡damente contestiados el 1311212021.

Agradecemos haber contestado los cuestionar¡os de control interno.

Al esta fecha nuestra revisión se encuentra en un avance del 90%.

En segu¡miento a las NCC rat¡f¡camos:

Cóntinuaremos con la revisión de cuentas especif¡cas que integran a la balanza de comprobaciÓn;

que incluyen activos, pasivos y resultados.

\¡AAM/.VELAMONTS.COM
tzzTAcclttt arL,3rjr169, METEPEC, ESTAOO Oe mÉXICO
CONTACTO(AVELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

PERSONAL ASIGNADO POR VELAMONT'S, S.C.:

PUESTO NOMBRE DE:

Socio /
Gerente

C.P.C. Geder Gamaliel Vela
Montes

INICIO SEPTIEMBRE 2021 CIERRE I\¡ARZO 2022

Auxiliar 1 P.L.C. Brenda Dávila Rodríguez INICIO SEPTIEMBRE 2021 CIERRE MARZO 2022

Auxiliar 2 L.C. Maricruz Embriz Nava INCIO SEPTIEMBRE 2O2I CIERRE DICIEMBRE
2021
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Atentamente:

C.P.C. GEDER GAMALIEL VELA MONTES
AUDITOR EXTERNO

Elaboró:

DEPARTAMENTO DE AUDITORíA VELAMONT'S, S.C.
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lnlorme de Aud¡toría em¡t¡do por los Aud¡tores lndependientes

Al Consejo de Adm¡n¡stración y a los Acc¡onistas de
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V.
PRESENTE.

Opinión.

He examinado los estados financieros de la uNlÓN DE cRÉDffO DE LA MIXTECA s.A. DE c.v.,
al 31 de diciembre de 2021, y los estados de resultados, de var¡ac¡ones en el capital contable y de
flujo de efectivo por el año que terminó en esa fecha, asi como las notas expl¡cativas a los estados
financ¡eros que ¡ncluyen un resumen de las politicas contables signif¡cativas.

La adm¡nistración es responsable de la preparación y presentaciÓn razonable de los estados
f¡nancieros, de conform¡dad con las reglas y práct¡cas contables para Uniones de Créd¡to em¡t¡das
por la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores y del control ¡nterno que la Administrac¡ón considerÓ
necesario para permitir la preparación de éstos, libres de desviac¡ón material debida a fraude o error.

Fundamento de la opinión.

La responsabilidad del suscrito consiste en expresar una op¡nión sobre los estados financ¡eros, con

base en el trabajo de aud¡toría efectuado. He realizado dicho trabajo de auditoría de conformidad
con las Normas lnternacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales de
AuditorÍa y Aseguram¡ento, "lnternational Auditing and Assurance Standards Board" de la Federación
lnternacional de Contadores "lnternational Federation of Accountants", y a los proced¡mientos

específicos que at¡endan a tas característ¡cas particulares de operaciÓn de las Ent¡dades
Financieras. Dichas normas ex¡gen que se cumplan los requerimientos de ética, así como la

planificac¡ón y ejecución de la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre s¡ los
estados financieros están libres de desviación de material.

Somos independ¡entes de la UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. D E C.V., de conformidad
con el Cód¡go de Ética Profes¡onal emitido por el lnstituto Mexicano de Contadores Públicos, 4.C.,
en apego a los requerimientos de ética que le son aplicables a nuestro trabajo de aud¡toría de estados

flnancieros en Méx¡co y hemos cumplido con las demás responsab¡lidades de ética contenidas en el

prop¡o Código de Ét¡ca Profes¡onal, aplicable ala raña de auditoría como mater¡a integrante de la
Contaduría Públ¡ca en México. Cons¡deramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido
proporciona una base suf¡c¡ente y adecuada para nuestra opinión

Asuntos clave de auditoría

Los asuntos clave de auditoría son aquellas cuest¡ones que, a nuestro juicio profesional, fueron de

la mayor importancia en nuestra aud¡toría de los estados flnancieros del per¡odo actual. Estas

cuestiónes han sido tratados en el contexto de la auditoria de los estados f¡nancieros en su conjunto
y en la formación de la opin¡ón de la auditoría sobre estos, s¡n expresar una opinión por separada

iobre estos asuntos. Hemos determinado que no existen asuntos clave a revelar en nuestro informe

de aud¡toría.

W1AW.VELAI\¡ONTS.COM
IZZTACCI}XJATL 239. 52169. METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370
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Bases de preparac¡ón de los estados fínancieros.

Llamamos la atenc¡ón sobre la Nota 2 a los estados financ¡eros adjuntos en la que se describen las
bases util¡zadas en la preparación de estos. Dichos estados financieros fueron preparados y
presentados de conformidad con las reglas y práct¡cas contables para Uniones de Crédito emitidas
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Responsabilidades de la administración y de los encargados del Gobierno de la UNION DE
CREDITO DE LA MIXTECA S,A. DE C.v. en relación con los estados financieros

En la preparac¡ón de los estados financieros, la Administración de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
|\4IXTECA S.A. DE C.V. es la responsable de la evaluac¡ón de la capacidad de la entidad para
continuar como negocio en marcha, revelando en su caso, las cuestiones relativas al negocio en
marcha y ut¡lizando la norma contable del negocio en marcha, excepto si la Administración tiene la
intención de liquidar a la entidad o de cesar operaciones, o b¡en no exista otra alternativa más
realista.

Los encargados del Gobierno de la uNlÓN DE cRÉDlTo DE LA MIXTECA S.A. DE c.v. son
responsables de la supervis¡ón del proceso de la informac¡ón financ¡era de la misma.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados fínancieros

Nuestros objetivos son obtener una segur¡dad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están libres de desv¡ación material, debida a fraude o error, y emit¡r un informe de auditoria
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza
que una auditoría realizada de conform¡dad con las Normas lnternacionales de Auditoría (NlA)
s¡empre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude
o error y se consideran materiales si, indiv¡dualmente o de forma conjunta, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en
los estados financ¡eros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la aud¡toría.

También:

> ldentificamos y valoramos los riesgos de desviac¡ón material en los estados financieros,
debida a fraude o error, d¡señamos y aplicamos procedimientos de aud¡toría para responder
a dichos r¡esgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar
una base para nuestra opinión. EI riesgo de no detectar una desviación mater¡al deb¡da a
fraude es más elevado que en el caso de una incorreción material debida a error, ya que el
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas o la elus¡ón del control interno.

> Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de aud¡torÍa que sean adecuados en función de las c¡rcunstancias y no con

la finalidad de expresar una op¡n¡ón sobre la eficacia del control interno de la Ent¡dad.

> Evaluamos lo adecuado de las políticas contables apl¡cadas y la razonab¡lidad de las
estimaciones contables y la correspond¡ente ¡nformación revelada por la Administrac¡ón.

\\M/W,VELAMONTS,COM
¡ZZTECCIHUITL Z¡S, 52169, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370
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> Concluimos sobre lo adecuado de la util¡zación, por la Admin¡strac¡ón, del principio contable
del negocio en marcha y con la evidencia de aud¡toría obtenida, concluimos sobre s¡ ex¡ste
o no una desv¡ac¡ón material relac¡onada con hechos o con condac¡ones que pueden generar
dudas s¡gn¡ficativas sobre la capacidad de la uNtóN DE CRÉDtTo DE LA M|XTEcA S.A. DE c.v.
para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que ex¡ste una incert¡dumbre
material, se requ¡ere que llamemos la atención en nuestro informe de auditorÍa sobre la
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si d¡chas revelaclones
no son adecuadas, que expresemos una opin¡ón modificada. Nuestras conclus¡ones se
basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta Ia fecha de nuestro ¡nforme de aud¡torÍa.
Sin embargo, hechos o cond¡ciones futuros pueden ser causa de que la UNIóN DE CRÉDtTo
DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. deje de ser un negocio en marcha.

i Evaluamos en su conjunto, la presentación, Ia estructura y el conten¡do de los estados
financieros adjuntos, ¡nc¡u¡da la información revelada y si los estados financ¡eros representan
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logra la presentación razonable.

comunicamos al conse.jo de Administración de la uNlÓN DE cRÉDlTo DE LA MIXTECA s.A. DE
C.V.; entre otras cuest¡ones, el alcance y el momento de realizac¡ón de nuestro trabajo y los
hallazgos signif¡cat¡vos del m¡smo, asÍcomo cualquier deficiencia significativa del control interno que
identificamos en el transcurso de la aud¡toría.

También proporcionamos a los encargados del gob¡erno de la Entidad una declaración de que hemos
cumpl¡do con los requerim¡entos de ética aplicables en relación con la independencia y comun¡cado
con ellos de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente
que puedan afectar a nuestra ¡ndependencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas.

C.P.C. GEDER GAMALIEL VELA MONTES
Aud¡tor externo

Cédula Profesional 1 560768
REG. A.G.A.F.F. 15722

\A/'^M,/,VELAMONTS COM
IZZTACCIHUATL 239,52I69, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
CONTACTO@VELAMONTS.COiN
WhatsApp 722 531 5370
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UNIO DE CREDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V.
ORQUIDEA No. 21 FRACC. ,ARDINES DEL SUR HUAJUAPAT{ DE LEON,OAXACA

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATWO
(Cifras en m¡les de p€sos)

2021 2020

INGRE§OS FTXAIICIEROS

IIIGRESOS POR INTERESES

O{5T06 POR INTERESES

RESUTTADO POR POSIcIOtl MONETARIA NETO (IIARGEN FINANCIERO)

IIARGEi T¡ñAXCIERO

ESTII.IACION PREVENIVA PARA R¡ESGOS CREDITICIOS

xa¡GElt Ftftat{c¡ERo AJl,¡sT oro pioR R¡E§¡cos c8EoII¡ctos

mülsIOr,¡ES Y TARIFAS COBRADAS

COIIISIO¡IEs Y TARIFAS PAGADAs

RESUTTADO MR INTERMEOIACION

oTROS INGRESOS (EGRESOs) OE rA OPERAOÓii

GASTOS DE AO¡IINISTRAC¡ON

RESUIT DO DE LA OPERACTóT

PARTICIPACION EI{ ET RESUTTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOUDADAS Y ASOCIADAS

REsUITADO A|TES DE I¡IPUESTOS A I"A UI¡LIDAD

]I'1PUEsTOS A tA UTIUDAD C¡USAOOS

IMTEÍOS A LA UTIUD D DIFERIDOS (NarOS)

RESULTAOO AtfTEs DE OPET C¡OIIEs DI5¡COI|TT¡UADAS

OPERACIOI{ES OISCONÍ I¡¡UADAS

RESI'LTADO I{EfO
PARTIOPAdOI'¡ CONTROTADORA

PARTICIPAOON NO CO¡¡]ROI.ADORA

$

$

$

$

t
$

6,194

(3ss)

6,793

(1,419)

5,839 $

747 $

5,374

( 1,160)

s 6,586 I
$ 6$

$ (14) $

$$
$ sse $

4,213

3

(ls)

3,031

$ (3,743) $ (s,603)

$ 3,393 3 1,629

3,393 $ L,629

$

$

1,629
1,629

$
§
3

$
$
3

3,393 $ 7,629

3,393
3,393

'El presérte estado de r€sultadc se formuli d€ conbm6ad cm 106 CJ¡tertos de contabilk ad para Unkn€s de crédi¡o, Éftttdos por t¿ cornlsión Naa¡on¿t 8an@ria y de

Vab€s, con tundarn€nto m lo dlspri€so poÍ lo5 artkulo6 65, 67 y 74 de la tey de Un¡,l€5 d€ Crédio de oüservarl.ia gefEr-¿l y obl¡¡atorÉ, aplk¡<bs de ñBñela

las olales se reallzaron y 
'¡dhrarff 

coí ap€(p a sanas pr&tk¿s y ¿ la6 dispoir,|€a .di?ül€s.

El pr€s€íte e5t¿do de r€Eultir(k)s fue aprobado po. el ConseJo de Mministr¿ailn baro l¿ r€spois¿bilijad de 106 directivos que lo sus(fiben,'

PágiÍa rcb de la Corn¡sih Nei¡al Sanc¿ria y de Vakr€s http://www.gob.¡rx/cnbv

"El ¡nite de (apit¿lizditn al 3l (Ie d.caernbre (,e 202r e6 (b 96.90%"

' http:/ /wr.r¡c,trnlr.com/¡nlbfm.don-ñn¡nclq-¿/'

Prcsidente del conseJo d€ administ¡-¿.ion
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ur{¡otl DE cREDrTo oE ! tarxTEca, s,A. oE c.v. (631)
ORQUIO€ ¡lo, 2t FR CC. TAROI¡ES OEt SUR HUAJUApAit OE t EOi¡, OAXACA

ESÍADO DE 
'!U.'OS 

DE ETECT¡VO
DEt-Ol DE EI{ERO At310E OICI$iAR€ 2021

(ctfr.r cn mfies de p€.os)

C.mllo c.r cuc¡rb' ¡lc m¡rl.ll
C¿mbb á ift,eíiixr€s €fl vab€s
Cañtio cfl Dei¡o.Es oo. Reorb
Cambb eí ddird.bs l-üvo6)
cambirs €í carEra (b cféd¡to (rieb)
c¡ntlb €í 0scÉho6 de coüfo ¡dquij(b6 tn€io)
C¡mtio en tt¡í€s ¡r,¡!tab6 {fl€io)
Cantio dl ¡ñ/tnhb
C¿ln¡b en Olros ¡.tir/o6 Oo6.adG
C¿mbb €í Paivc &rrsátlc3
C.mbb en trso|os Baío.b6, (l: So.-s y .¡€ Oios Oí¡arf9no6
C.mUo eí cdats-.res v€ndiro6
Ca.ntio en derirado§ (Da!¡,os)

C¿mbb ú Otros Pastc Opér¿üy6
Cambb en ¡nsúümentc (,e cobertura fd€ Dnrtitas ob¡ertas rsdorBdas coo áclividades de ooeración)
CoOrG de ¡mFr€sto6 a ta Uuld.d (D€votucior¡e§)

Pago6 d€ Irngi€sbs a l¿ Wlkt d

OU!6

ñr¡ro. mto. ¡l. Grlfülro it .üd¡d.r 4 or.r.dóí

Alusta6 Dor Darüda§ ql€ m imdkan lulo & eGdivo
Péfililó r¡r DeEo.o o Ets b tú Relr€r§& dd Detertr.o AsEixb§ a 

^ab¡dad€s 
(b lr¡v€rsi(h y Ftmñciañ¡€nto

DeorE ienes de Pfoaedád€s, t4cDü'a.b y EqúirD
l¡nor0done. de ¡.tiv6 Inta.xrt¡€s
E§imadón or€'/€ntiy¿ oa¡a risc old¡ticii6

fnaleab6 a ta t üirad C¿l6a(bs v DiEiós
Pad¡dpacióñ €r¡ et R€eltacto dé grtskji¿¡ft§ t{o Cfisd¡taó§ y A§odadas y ¡t€qocbs coniunto6
OB-¿cimeÉ t¡iqdrtinúáda
Otls

L,OL4
0

25?
0

747
0
0
0
0

b¿io la rcsponsabilúad de los directivos que lo suscnb€n."

4,407

.4.N2

t,?64

-t88

-188

-955

-90

-90

-4,25O

3,056

3,326

7,282

0

144

-t4,255

-1.020

398

-4,125

C-oO.D6 po. Et§posrh de P'!@ad€s. üolÍarb y Equipo

Pdqos por Adquislo& de hofiradcs, Mot¡t¡ b y Eqdpo
C.b.os É. üs@*ih (le subs¡di¿rt's, Asociadá5 y ajeÍbs (!é aooh corÍunk)
Paoo6 @. ¡dquiskii. (b Subddiá,ias, Asoctadas y eEdo6 rb conúot co.rtunto
Cob.o5 Dor DisD(¡*rí de oüas hvers¡or¡ea P€ríBft,ltes
PaAos Oor dqui§ci&' d€ Otras Invqston€s Permanátes
€oDros & Uvldeidos eo Et€Éüvo
P¡oos @r 

^dqu¡sklón 

(e A.tvos ¡nt¿m¡bl€s
Cob.os DC Dis@*j& de ¡cüvo6 de t¿¡qa ouradón Dis@niu€s oara ta vent
@.06 0o. Disooicijn de Otros Áativc de Laroa Our¿.ión
Paqos Er ¡.huis¡cih d¿ Otos ¡.tivG de L¿roa Duradóñ
Coo.os,.oc¡ados a instrumaítos (,e cobertura (de Dartrdas cuü€rbs Etadondas €dl actiiiades de inv€r,ih)
Paqos ¡<ooÚ's a insüum€íto6 a!€ cot€fiüra ld€ oartiira§ cübirbs ¡d.rdon¿da5 co.r acti¡/irade§ (b inv€ *h)

ñr¡ro. i.tor & .rh.iivo d. .dd.d.. d. ¡rrs.rlh

0

-6
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
o

-5

0

-9
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
o

-9

Cooros ,or Emisóo de a.cion6
Paqos 0or Retnbolsos de C¿dtal SocÉl
Paoo! de Divir€í&rs ú Efe.tib
P.gos AsEjados a la R€.omp.a dE A.cion€§ Prodas

ñuro. mto5 ¡re €íe.üvo de ¡cdrld¡ds d! 
'lrrd.m¡eíto

0
0

9
9

516

674

t,075

1,591

516

" El presente Estado de Flujos de Elect¡vo se formuló de conformidad con los Criterios de Cootabilidad para un¡ones de Crédato emitidos por la comisión Nac¡onal B¿ñcaria

y de Valores, con fundamento eñ lo dispuesto por los artículos 65, 67 y 74 de la tey de Uniones de Credito, de obs€rvam¡a general y obl¡gátori¿, ¿plicados de man€ra

€onsistente, encontrándose reflejados todas las entradas y salidas de eledivo der¡vadas de las operaciones €fertuadas por la un¡ón de céd¡to durante el periodo aríba
menc¡o¡¿do, las cu¿les s€ real¡z¿ron y valuaron con apego a s¿nas prádicas y a las disposiciones aplicables.

El presente Estado de

l,l9l

Efectiyo y &uival¿rtés ale efectiyo al ¡naciqdclperi(Éa

0
0
0

0
0
0
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pRoFES|oNALES DE LA coNTADURtA, AUDtroR¡A, FtNANctERos y JURiDlcos

ururóru oe cnÉorro DE LA MrxrEcA s.A. DE c.v.
ORQUIDEA No. 21, JARDINES DEL SUR,

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON.

oaxnca, vÉxrco.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE2O2LY 2O2O
(ctFRAS EN M|LES DE PESOS)

1. ACTIVIDADES PRINCIPALES.

LA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
(enunciat¡vamente; UCREMIX S.A. de C.V.), es un organismo aux¡liar de crédito desde el día 12 de
abr¡l de 1993, registrado de esta manera ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y rat¡f¡cado
a esta fecha con la Cédula de ldent¡ficación Fiscal em¡t¡da por el Servic¡o de Administración
Tributar¡a (SAT) en la actividad económ¡ca del orden de UNIÓN DE CRÉDITO y que de acuerdo a
la Constancia de Situación Fiscal se dedica a la prestac¡ón de servicios especializados de apoyo a
las micro, pequeñas y med¡anas empresas (empresas integradoras) a través del otorgamiento de
créditos; actividad que realiza gracias a la recepción de aportaciones económ¡cas de sus socios y
aceptación de préstamos de otros entes financ¡eros.

EStA UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
cont¡nua como contr¡buyente del Régimen General de Ley Personas Morales ante el SAT y realiza
su act¡v¡dad de acuerdo con el objeto social ¡nserto en la cláusula qu¡nta de los Estatutos Soc¡ales
del acta número 4319 de fecha 12 de abr¡l de'1993, pasada ante la fe del Licenc¡ado Othón Sibaja
Martínez, Notar¡o Público número 46 en el Estado de Oaxaca y con residenc¡a en la Ciudad de
Huajuapan de León. A través del tiempo se han generado actas de asamblea de accionistas
extraord¡narias por la aceptac¡ón y en su caso baja de socios sin afectar su objeto social descrito en
este párrafo, d¡chas actas de manera enunciat¡va son.7,487 de fecha 04 de enero de 1996, 31,130
de fecha 15 de juniode2006; 48,408 de fecha 19 de d¡c¡embre de2014,52,416 de fecha05de
d¡ciembre de 2016; 56,270 de fecha de 09 de octubre de 2018, paj€ efectos del año 2019, segu¡mos
pend¡entes de la obtención de la misma ya que nos comenta el Licenciado Othón S¡baja Martínez
que por efectos de pandemia por COVID 19, no ha podido concluir el proceso; todas ella celebradas
ante la fe del mismo Licenciado Othón Sibaja Martínez, Notar¡o Público número 46 en el Estado de
Oaxaca y con residencia en la Ciudad de Huajuapan de León.

Los camb¡os de acc¡on¡stas se realizan de acuerdo a las dispos¡ciones de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV) y quedan plasmados en las actas que se suscriben por su propio
Consejo.

El cap¡tal social de la Unión de Créd¡to de la M¡xteca S.A. de C.V. al 31 de diciembrc de 2021
presenta los s¡gu¡entes saldosi

WWW,VELAMONTS.COM
tzzrAcctHUATL 239,52i69, MEfEpEc, ESÍADo DE MÉxtco
CONTACTO@VELAMONTS.COM
whatsApp 722 531 5370
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pRoFEsToNALES DE LA coNTADURTA, AuDrroRíA, FrNANcrERos Y JURÍDrcos

CAPITAL SOCIAL
CONCEPTO FIJO VARIABLE TOTAL

AUTORIZADO $ 29,200 $ 5,800 $3 5,000
AUTORIZADO
EXH IBIDO

$ 25,614 $ 5,424 $ 31,038

AUTORIZADO NO
EXH IBIDO

$ 3,586 $ 376 $ 3,962

2. BASE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Los Estados Financieros adjuntos son presentados de conformidad con la normatividad en mater¡a
contable que regula la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a través de las
D¡sposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades Em¡soras supervisadas por la

Com¡sión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servic¡os de Aud¡toría Externa de estados
f¡nanc¡eros básicos; publicadas en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la Federac¡Ón el 26 de abril de 2018;
mod¡ficadas mediante Resoluc¡ones de Carácter General publicadas en el citado Diario el 15 de
noviembre de 2018.

Para efectos de esta rev¡s¡ón, se establece que; la contabilidad de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se apega a la estructura básica de las

Normas de lnformación F¡nanciera (NlF), establecidas por el Consejo Mexicano de Normas de
lnformación Financiera, A.C. (ClNlF) en la NIF A-1 Estructura de las Normas de lnformación
Financiera, por lo que, en alcance a la aplicación de la NIF A-1 esta ent¡dad se apegará también al

criterio establecido en la NIF A-4 respecto del establecim¡ento de las caracteristicas cual¡tat¡vas que

debe reun¡r la ¡nformación financiera contenida en los estados f¡nancieros para satisfacer
apropiadamente las necesidades comunes de los usuar¡os generales de la misma y con ello asegurar
ei cumplimiento de los objetivos de los estados financ¡eros de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA

MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

Aun cuando la información conten¡da en los estados f¡nancieros de esta entidad rev¡sada cumpla

con la normatividad descr¡ta en el párrafo anterior, deberá también observar y aplicar los lineamientos
contables específicos emitidos por la ComisiÓn Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), por la

naturaleza de operaciones especializadas en mater¡a de crédito.

La normatividad establecida por la Comis¡Ón Nac¡onal Bancaria y de Valores (CNBV), descr¡ta en el

párrafo anterior y apl¡cable a la uNlÓN DE cRÉDlTo DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, se referirá ún¡camente al conten¡do del titulo séptimo aplicable a las Uniones

de Crédito em¡t¡das por la Circular Única de lnstituc¡ones Financaeras Especializadas (CUIFE).

NO API|CATáN A IA UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, normas emitidas por organ¡smos part¡culares, ni supletoriedad, tampoco leg¡slación

expresa de operaciones que no estén permitidas o en su caso estén prohib¡das.

Pa.:a daf cumplimiento a la Normas y Legislac¡ón apl¡cable en la ¡ntegraciÓn de los Estados

Financieros de ta UNIóN DE CREDITó DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, se consideran y se respetan las actualizaciones a las mismas, med¡ante resoluciones
publicadas posteriormente.

La actividad descrita en el párrafo anter¡or y las potíticas contables de la uNlÓN DE CREDITO DE

LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE fUNdAMENIAN EN IA C CUIAT UNiCA

de lnstituc¡ones Financieras Especializadas (CUIFE) emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de
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Valores (CNBV) en su TÍtulo Sépt¡mo " DE LAS UNIONES DE CREDITO", que ¡ncluye los
requerim¡entos de capital¡zac¡ón que ¡ntegra la aceptación del capital aportado por los soc¡os así
como el otorgam¡ento de crédito a los mismos y la medic¡ón de su riesgo; los pasivos contraídos para
el e.iercicio de su act¡v¡dad. Además de observar y cumpl¡r las Normas de lnformac¡ón Financiera
relat¡vas a su objeto.

A la fecha de esta rev¡s¡ón la uNlÓN DE cREDlTo DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. mantiene v¡gente
ante la CNBV, su registro como Unión de Crédito.

3. RESUMEN DE poLiTtcAs CoNTABLES.

A cont¡nuación, se describen las políticas y prácticas contables seguidas por la ent¡dad, las cuales
afectan los pr¡nc¡pales renglones de los estados financieros.

a) Reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financieros.

A part¡r de 1" de enero de 2008, entró en vigor la Norma de la lnformación Financiera B-10
denominada "Efectos de la ¡nflac¡ón". La NIF señala el ambiente económico en el que debe
operar una ent¡dad, el cual, puede ser: inflacionario o no inflacionario.

El objet¡vo de esta Norma de lnformación F¡nanciera (NlF B-10) es establecer las normas
particulares para el reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financ¡eros de
las entidades, en nuestro caso, de la uNlÓN DE cREDlTo DE LA MlxTEcA s.A. DE c.v.

Amb¡ente económico inflacionar¡o.
Para efectos de esta norma, se considera que el efecto es inflacionar¡o cuando la inflación
acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es igual o superior que el 26% (promedio
anual de 8%) y, además, de acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos
oficiales, se espere una tendencia en ese m¡smo sent¡do.

Amb¡ente económico no ¡nflacionario.
Para efectos de esta norma, se considera que el entorno económico es no ¡nflac¡onario,
cuando la inflac¡ón acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor que el 26%
y además, de acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos of¡c¡ales, se
identifica una tendenc¡a en ese mismo sentido: inflación baja.

En apego a esta d¡spos¡c¡ón, la UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. cons¡deró
para el año 2021 un entorno económico no inflacionario; en consecuencia; no reconoció en
sus estados flnancieros, los efectos de la inflación del per¡odo, debido a que la inflac¡ón
acumulada de los tres ejercic¡os anuales anteriores fue menor que el 26%.

Con base en lo anterior, los estados financieros de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA
S.A. DE C.V., correspond¡entes al ejerc¡c¡o de 2021, presentan en sus activos, pasivos y
patrimon¡o contable, solamente los efectos de reexpresión determinados hasta el 31 de
diciembre de 2007, saldo previo al 1" de enero de 2008 que entró en vigor la Norma de la
lnformación Financ¡era B-10 denom¡nada "Efectos de la inflación". Por tal razón y sin que se
especif¡que en cada rubro de estas notas, se debe dar por entend¡do, que las c¡fras
presentadas incluyen los efectos de la actualización der¡vado de su reexpresión hasta el 31

de diciembre de 2007.

WVVW,VELAMONTS,COM
IZZTACCIHUATL 

'3', 
5'169, MEÍEPEC, ESTADO DE MÉXICO

CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

18



fvi,ixiüo*rt
pRoFEStoNALES DE LA coNTADURIA, AUDtroRíA, FtNANctERos y JURÍDtcos

Es importante señalar que los estados financieros al 3l de d¡ciembre d e 2021 ya no presentan
dentro del patrimonio ganado, el concepto de resultado por posición monetaria. (REPOMO)

En los e.jercicios que concluyeron el 31 de dicaembre de 2021, 2020 y 2019, para
reconocimiento de los efectos de la inflac¡ón en la información financiera, se aplicó un factor
de inflación resultante del valor de las Unidades De lnversión (UDl). El factor anual de inflac¡ón
para dichos ejercicios son los s¡guientes:

Entorno económ¡co aDlicable en el e¡ercicio de 2021 :

EJERCICIO

20't7 (At 31tdic\
2018 (Al 31/dic)
2019 (Al 31/d¡c)

lnflación acumulada de
los últimos tres

ejerc¡cios

EJERCICIO

2o2o (Al31ldic)
2019 (Al 31/dic)
2018 (Al 31/dic)

lnflación acumulada de
los últimos tres

ejercicios

EJERCICIO

2019 (Al 31/d¡c)
2020 (AI 31/dic)
2021 (Al31ldic)

lnflac¡ón acumulada de
los últ¡mos tres

ejerc¡c¡os

Por el ejercicio 2019:
VALOR

UDI
5.93
oz¿
6.39

Por el ejercicio 2020:
VALOR

UDI
6.61
6.39
o¿¿

Por el eJerc¡c¡o 2021 :

VALOR
UDI
6.39
6 6l
7 .10

IN FLAC IÓN
ACUM U LADA

6 77 0/"

4.90 %
3.64 %

15.31 0/o

INFLACIÓN
ACUMULADA

3.15 Yo

3.64 %
4.90 %

11.69 %

INFLACIÓN
ACUMULADA

3.64 o/o

3.15 0k

7.45 %

14.24 %

Con base en lo anter¡or, la UCREMIX, S.A. de C.V., consideró para el ejercicio 2021 la
aplicación de un entorno económico no inflacionario en el registro de sus operac¡ones, porque
la inflación registrada en dichos ejercicios no tiene incidenc¡a en los pr¡ncipales ¡ndicadores
económicos del país.
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Moneda Funcional,

La uNlÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, s.A. de c.V. no realiza operac¡ones en moneda
extranjera por lo que su moneda de recambio es la moneda nacional c¡rculante en la
Repúbl¡ca Mexicana.

Trunsacciones en moneda Extranjera.

En el ejercic¡o contable fiscal revisado la uNlÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, s.A. DE C.v.
no rcalizó operac¡ones de préstamos ni de obtenc¡ón de financiam¡entos en moneda
extranjera.

PARTIDAS DE ACflVO:

Disponibilidades.

Las partidas que ¡ntegran a este renglón se presentan a valor nominal por los rendimientos
que generan los depós¡tos en bancos y se reconocen en resultados como se devengan,
considerándolos un ¡ngreso por intereses con su respectiva acumulac¡ón para el cálculo de la
base del lmpuesto Sobre la Renta.

Otros títulos disponibles para la venta.

Se ¡ntegra esta partida por el importe de los depósitos bancarios de valores monetarios
custodiados por la administración de la uNlÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE c.v.,
con derecho a retiros sin restricc¡ones y se presentan a su valor nominal al cierre del e.iercicio.
Los resultados se reconocen conforme se devengan como intereses ganados y que acumulan
el ingreso para el cálculo del lmpuesto Sobre la Renta.

Al 31 de d¡c¡embre de 2021 (ejercicio revisado), este rubro presenta la integración que se
describe:

Títulos para negoc¡ari son aquellos valores que se adquieren con la intenc¡ón de enajenarlos,
obteniendo gananc¡as derivadas de las diferencias en precios que resultan de las operaciones
de compraventa en el corto plazo, que con los mismos real¡cen como part¡c¡pantes del
mercado. Se reconocen a su valor razonable y el resultado de su valuación se reconoce en

los resultados del ejercicio.

Títulos disponibles a la venta; en el ejercicio revisado no se registraron movimientos de este
rubro.

Titulos conservados al vencimiento; en el ejerc¡cio revisado no se reg¡straron mov¡m¡entos de

este rubro.

Cartera de crédito.

Con fundamento en el articulo 87, del capítulo ll, Titulo Vll de la Circular Única de lnstituciones

Financieras Especializadas, ta cartera de crédito de la UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA

s.A. DE C.V. se clasifica como cartera cred¡ticia comercial en sus modalidades de créditos

directos y créditos garantizados.
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Los criterios de contabilidad para efectos de los registros de estos dos tipos de cartera se
reg¡stran en base a las dispos¡ciones del Capítulo I del Título ll de esta ley (Anexo lV).

El saldo de la cartera de crédito que se muestra en los estados financieros es el equivalente
al efectivamente otorgado al acreditado. A este monto se le ad¡cionarán cualquier tipo de
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito se hayan devengado.

El saldo de la cartera de crédito vigente se encuentra integrada por los créditos que están al
corriente en sus pagos tanto de principal como de intereses, así como de las renovaciones y

restructuración de créditos cuando el acreditado hubiere liquidado en t¡empo la totalidad de
los ¡ntereses devengados conforme a los términos y cond¡ciones pactados orig¡nalmente, y

cub¡erto el 25% del monto original del crédito, y de los créditos que hab¡éndose restructurado
o renovado, cuentan con ev¡dencia de pago sosten¡do.

Al 31 de diciembre del año 2021, la cartera de crédito muestra los números que se detallan:

El saldo de la cartera vencida se encuentra ¡ntegrada por créd¡los cuyos acred¡tados son
declarados en concurso mercant¡l o bien, cuyo principal, ¡ntereses o ambos, no han sido
liquidados en los térm¡nos pactados or¡ginalmente.

El saldo de cartera vencida que presenta la Un¡ón de Crédito de la M¡xteca S.A. de C.V. al

31 de diciembre del año2021de la cuenta contable '1351 es por $ 7,364,512.39 y se integra
de $ 7 ,163,241 .23 documentados con garantía hipotecar¡a y $ 201 ,271 .16 por créditos s¡n

garantía.

La uNlÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA s.A. DE C.V. maneja los cr¡ter¡os siguientes, para

clasiflcar a la cartera venc¡da:

El saldo ¡nsoluto de los créditos será reg¡strado como E¡lglaly@lga cuando:

l.- Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en un concurso mercantil,

conforme a la Ley de Concursos Mercantilesi

ll.- cuando sus amortizaciones no hayan sido liqu¡dadas en su total¡dad en los términos
pactados orig¡nalmente, considerando al efecto lo s¡gu¡ente:

a. si los adeudos consisten en créditos con un pago único de principal e intereses al

vencimiento y presentan 30 o más días naturales de venc¡dos,

b. S¡ los adeudos se refleren a créditos con pago ún¡co de principal al vencimiento y con

pagos periód¡cos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de

intáreses respectivo, o b¡en 30 o más días naturales de vencido el pr¡ncipal;
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Cuenta Nombre Saldo
1301 0 0 0 Créditos Comerciales $ 27 ,729,471 .49

1351 0 0 0 0 Créditos vencidos
comerc¡ales

$ 7,364,512.39

Subtotal $ 35,093,983.88
Menos estimación preventiva para riesgos crediticios

$ 3,454,363.74
Cartera de crédito neto $ 31,639,620.14
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Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parc¡ales de pr¡ncipal e
intereses y presentan 90 o más días naturales de vencidos;

d. Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de
facturación vencidos o, en caso de que el perlodo de facturación sea distinto al mensual,
el correspondiente a 60 o más días naturales vencidos; y

e. Los documentos de cobro ¡nmed¡ato a que se refiere el criterio B-'l "Disponibilidades",
serán reportados como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento.

En el caso de que mediante una reeslructura o renovación se consoliden diversos créditos
otorgados por la misma entidad a un m¡smo acreditado, se deberá anal¡zar cada uno de
los créd¡tos consolidados como si se reestructuraran o renovaran por separado y, si de tal
análisis se concluye que uno o más de dichos créditos se habría traspasado a cartera
venc¡da por efecto de dicha reestructura o renovación, entonces el saldo total del crédito
consolidado deberá traspasarse a cartera venc¡da.

> Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera
vencida, en tanto no exista ev¡dencia de pago sostenido.

> Los créd¡tos con pago ún¡co de pr¡ncipal al vencimiento, con independenc¡a de que los
intereses se paguen periód¡camente o al vencimiento, que se reestructuren durante su plazo
o se renueven en cualquier momento, serán considerados como cartera vencida en tanto no
ex¡sta ev¡dencia de pago sostenido, de conformidad con lo establecido en el párrafo 34 del
presente criter¡o.

> Los créditos otorgados al amparo de una línea de crédito, revolvente o no, que se
reestructuren o renueven en cualquier momento, podrán mantenerse en cartera v¡gente
s¡empre y cuando se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor.
Ad¡cionalmente, el acreditado deberá haber:

Liquidado la total¡dad de los intereses ex¡gibles, y
Cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en térm¡nos del contrato a la fecha
de la reestructuración o renovac¡ón.

l Tratándose de d¡sposiciones de créd¡to hechas al amparo de una linea, cuando se
reestructuren o renueven de forma independiente de la línea de crédito que las ampara,
deberán evaluarse de conformidad con la presente secc¡ón atend¡endo a las caracterÍst¡cas
y condiciones aplicables a la disposición o d¡sposiciones reestructuradas o renovadas.
Cuando de tal análisis se concluyera que una o más de las disposiciones otorgadas al
amparo de una lÍnea de crédito deban ser traspasadas a cartera vencida por efecto de su
reestructura o renovac¡ón y tales disposiciones, de manera ind¡vidual o en su conjunto,
representen al menos el 25% del total de saldo d¡spuesto de la línea de crédito a la fecha de
la reestructura o renovación, dicho saldo, así como sus d¡spos¡ciones poster¡ores, deberán
traspasarse a cartera vencida en tanto no ex¡sta evidencia de pago sostenido de las
dispos¡caones que originaron el traspaso a cartera venc¡da, y el total de las d¡sposiciones
otorgadas al amparo de la línea de crédito hayan cumplido con las obligaciones exigibles a
la fecha del traspaso a cartera v¡gente.
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I Los créditos vigentes con características distintas a las señaladas en los párrafos anteriores
que se reestructuren o se renueven, s¡n que haya transcurr¡do al menos el 80% del plazo
or¡ginal del crédito, se considerará que continúan s¡endo vigentes, únicamente cuando:

a. El acred¡tado hub¡ere cubierto la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la
renovaciÓn o reestructuraciÓn, y

b. El acreditado hubiere cubierto el pr¡ncipal del monto original del créd¡to, que a la fecha
de la renovación o reestructuración debió haber sido cubierto.

En caso de no cumplirse todas las condiciones descr¡tas en el párrafo anterior, serán
considerados como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven y

hasta en tanto no ex¡sta evidencia de pago sostenido.

> Se regresarán a cartera v¡gente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los
saldos pend¡entes de pago (pr¡ncipal e intereses, entre otros) o, que, siendo créditos
reestructurados o renovados, cumplan con el pago sosten¡do de crédito.

> LA UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A, dE C,V. CONSidETA COMO CATTETA

emproblemada, aquellos créditos respecto de los cuales se determina que, con base en
información y hechos fehacientes, exaste una posibil¡dad considerable de que no podrán
recuperar en su totalidad; ya sea el princ¡pal, así como los intereses de éste, conforme a los
términos y cond¡c¡ones pactados or¡g¡nalmente.

> Los créditos reestructurados son los que se der¡van de las situaciones s¡guientes:

") Ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien,

b) modiflcaciones a las condic¡ones or¡ginales del créd¡to o al esquema de pagos, entre las
cuales se encuentran: cambio de la tasa de interés establec¡da para el plazo remanente
del crédito; camb¡o de moneda o unidad de cuenta (por ejemplo UDI); concesiÓn de un
plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago conforme a los
términos orig¡nales del crédito, o prórroga del plazo del créd¡to.

> La renovac¡ón de créditos son aquellas operac¡ones en la que el saldo de un crédito se
liquida parc¡al o totalmente, a través del ¡ncremento al monto original del crédito, o bien con
el producto proveniente de otro créd¡to contratado con la UNIÓN DE CREDITO DE LA
MIXTECA S.A. de C.V, en la que sea parte el mismo socio, un obligado sol¡dario de dicho
soc¡o u otra persona que por sus nexos patr¡moniales const¡tuya r¡esgos comunes.

g) lntereses devengados no cobrados y cartera vencida'

Para efectos de control de estas cuentas, la Unión de Crédito de la M¡xteca, S.A. de C.V., se
apega a las d¡spos¡ciones contenidas en las D¡spos¡c¡ones de Carácter General aPl¡cables a

las Uniones de Créd¡to, y que a la letra señala:

Suspens¡ón de la acumulac¡ón de ¡ntereses.

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones

crediticias, en el momento en que el saldo ansoluto del crédito sea considerado como
vencido.
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Asim¡smo, se deberá suspender la amortizac¡ón en resultados del ejercic¡o de los ingresos
f¡nancieros por devengar, así como del importe correspondiente a la opc¡ón de compra de
los créditos por operac¡ones de arrendamiento capitalizable, en el momento en que el saldo
insoluto del crédito sea considerado como venc¡do.

A los créd¡tos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será
aplicable la suspensión de acumulac¡ón de intereses establec¡da en el párrafo anterior.

En tanto el créd¡to se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos
financ¡eros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos ¡ntereses o
¡ngresos f¡nanc¡eros venc¡dos sean cobrados, se reconocerán d¡rectamente en los resultados
del e¡ercicio en el rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendam¡ento
cap¡tal¡zable, operaciones de factorale financ¡ero, descuento o cesión de derechos de
crédito, el crédito d¡fer¡do correspondiente.

lntereses devengados no cobrados.

Por lo que respecta a los intereses o ingresos financ¡eros devengados no cobrados
correspondientes a créd¡tos que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una
estimación por un monto equivalente al total de estos, al momento del traspaso del créd¡to
como cartera venc¡da.

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la
capital¡zación de los ¡ntereses devengados no cobrados reg¡strados previamente en cuentas
de orden, la entidad deberá crear una estimac¡ón por el 100o/o de dichos intereses. La
est¡mac¡ón se podrá cancelar cuando se cuente con evidencia de pago sostenido.

Se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados
derivados de cartera de créd¡to vencida, el monto de los intereses devengados no cobrados
derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida, así como los ingresos
financieros devengados no cobrados.

- Los intereses se reconocen como ingresos en el momento en que se devengan; sin
embargo, la acumulación de estos se suspende en el momento en que los intereses no

cobrados y/o la total¡dad del créd¡to se traspasan a cartera vencida.

- Los intereses devengados durante el periodo en que el créd¡to se consideró cartera
vencida se reconocen como ingresos hasta el momento en que se cobran.

- Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan ¡ntereses al monto del adeudo,
les será aplicable la suspensión de la acumulac¡ón de intereses establec¡da en el párrafo

anter¡or.

- Por lo que respecta a los ¡ntereses ordinarios devengados no cobrados correspondientes
a créditos que se cons¡deren como cartera vencida, se crea una estimación preventiva
por el ¡mporte de dichos intereses.

- En tanto el crédito se mantenga en cartera venc¡da, el control de los ¡ntereses
devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos
sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro
de ingresos por intereses; en segu¡miento a la normatividad aplicable' asi como de la
Ley del lmpuesto Sobre la Renta.
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La UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. presenta ¡ntereses devengados
no cobrados derivados de cartera de crédito vencida al 31 de diciembre del ejercicio
contable flscal 2021 revisado por un monto de $ 653,381.72 (moneda nacional).

h) Estimac¡ón preventiva para riesgos cred¡t¡c¡os.

Para efectos de control de estas cuentas, la Un¡ón de Créd¡to de la M¡xteca, S.A. de C.V., se
apega a las d¡sposiciones conten¡das en las Disposiciones de Carácter General aplicables a
las Uniones de Crédito, y que a la letra señala:

Est¡mac¡ón preventiva para r¡esgos crediticios.

De acuerdo a las d¡spos¡ciones relat¡vas, la estimación prevent¡va para riesgos crediticios se
determinará con base en las reglas para la cal¡f¡cac¡ón de la cartera crediticia emitidas por la
CNBV o las que las sust¡tuyan.

El monto de la estimación prevent¡va para riesgos cred¡ticios deberá determ¡narse con base
en las diferentes metodologÍas establec¡das o autorizadas por la CNBV para cada t¡po de
crédito mediante d¡spos¡c¡ones de carácter general, asÍ como por las estimaciones
ad¡cionales requeridas en d¡versas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la
CNBV, deb¡endo reconocerse en los resultados del ejercicio del per¡odo que corresponda.

Las est¡maciones adicionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el párrafo anterior
son aquellas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las
diferentes metodologías de cal¡f¡cac¡ón de la cartera crediticia, y sobre las que prev¡o a su

constitución, las ent¡dades deberán informar a la CNBV lo siguiente:

a) or¡gen de las estimac¡ones;

b) metodologia para su determinación,

c) monto de est¡maciones por const¡tuir, y

d) tiempo que se estima serán necesarias.

De acuerdo con las disposic¡ones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios
se determ¡nará con base en las reglas para la calificación de la cartera crediticia emitidas por

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y contenidos en el Artículo 87, Título Vll, Capítulo
ll, Sección l, Disposiciones de Carácter General Apl¡cables a las Uniones de Crédito
Reguladas.

La estimación para créditos ¡rrecuperables reconocida por la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA

MIXTECA S.A. DE C.V., se real¡za en base a la metodologia conten¡da en la CUIFE y que es

aplicable a la Uniones de Crédito, por to que, la UNIÓN DE CREDITo DE LA MIXTECA S.A.

DE C.V. cumple con el ordenamiento de la califlcación de cartera y una vez term¡nado este
proceso se obtiene la misma y posteriormente se provisiona el importe de la cartera

¡rrecuperable, dependiendo de los n¡veles de riesgos asociados.

cuando existe evidenc¡a sufic¡ente de que un crédito no será recuperado, éste se castiga

d¡rectamente contra la estimaciÓn.
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Por lo que respecta a los ¡ntereses devengados no cobrados correspond¡entes a créditos que
se cons¡deren como cartera venc¡da, se deberá crear una estimación por un monto
equivalente al total de estos, al momento del traspaso del crédito como cartera venc¡da.

Durante los meses de mazo, junio, septiembre y d¡c¡embre, la entidad cal¡f¡có la cartera de
conformidad a lo establecido en el Artículo 89 de las D¡sposiciones de Carácter General
Apl¡cables a las Uniones de Crédito Reguladas, utilizando la información generada al Último
día de los meses señalados, reg¡strando en su contabilidad las est¡maciones preventivas
correspond¡entes, m¡smas que se realizaron con base a los parámetros establecidos,
conforme lo siguiente (Art. 90):

F-|. Los créditos cuyo saldo sea menor al equ¡valente en moneda nacional a 4 m¡llones de

UDI's a la fecha de calificación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un mismo deudor

cuya suma en su conjunto sea menor a d¡cho importe, podrán calificarse ¡nd¡v¡dualmente

utilizando la metodologÍa paramétrica de cal¡ficación, a que se ref¡ere el anexo 19.

F-ll. Los créditos cuyo saldo sea ¡gual o mayor a un importe equivalente en moneda nac¡onal

a 4 millones de UDI's a la fecha de califlcación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un

mismo deudor cuya suma en su conjunto sea igual o mayor a dicho importe, se deberán

calificar ¡ndividualmente aplicando la metodologia señalada en los ArtÍculos 91 a 98 de las

disposiciones referidas en párrafos anteriores.

Los créditos otorgados por la uNlÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V., por los

montos otorgados se encuentran ub¡cados en la fracc¡ón l, es dec¡r determina la estimación
preventiva de riego med¡ante la metodología paramétr¡ca anteriormente señalada, por tanto'

el procedim¡ento ejercido consistió en lo s¡guiente:

Se efectuó le estratiflcac¡ón de la cartera en func¡ón al número de periodos que reporten

incumplimiento de pago total o parcial a la fecha de la califlcac¡Ón, util¡zando los datos de por

lo menos, de los doce meses anteriores a dicha fecha y en el caso de cartera nueva, los

d¡sponibles en el momento de la cal¡f¡caciÓn clas¡f¡cándola conforme a lo siguiente:

Carteral: La cartera creditic¡a Comercial que no haya sido sujeta a reestructurac¡Ón como

resultado de ser considerada como cartera emproblemada, provisionando conforme a los

porcentajes correspondientes de la columna que se identifica como "Cartera 1" de acuerdo

con la tabla que más adelante se incorpora.

Cafte¡a 2: Tratándose de créd¡tos que fueron reestructurados con motivo de ser

cons¡derados como cartera emproblemada, se provisionaron utilizando Ios porcentajes de la

columna ident¡f¡cada como "Cartera 2" conforme a la sigu¡ente tabla:
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DIAS DE

MORA

PORCENTAJE DE ESTIMACIONES

PREVENTIVAS

CARTERA 1 CARTERA 2

0 0.50% L0%
1a30 2.so% 10%
31 a60 L5% 30%
61a 90 30% 40%
91 a 120 40% 50%
121a 15O 60% 10%

151 a 18O 75% 95%
181 a 210 8s% 1,O0%

27L a 240 95% 1,OO%

Más de 240 100% 1-OO%

Por cada estrato se constituyó la estimación prevent¡va resultante de aplicar a la total¡dad del
saldo insoluto del crédito, a la fecha de la evaluación, el porcentaje que se señala en la tabla
anterior, d¡cho monto no incluye intereses devengados no cobrados, registrados en el
balance, de créd¡tos que se encuentran en cartera vencida.

En el caso de los créditos que registraron incumplim¡ento de pago y fueron objeto de
reestructurac¡ón, no fueron modificados en su estrato de calif¡cac¡ón hasta que se tuvo
evidencia de pago sostenido, de igual forma en el evento de los créditos reestructurados que
subsist¡eron en el incumpl¡m¡ento de pago, fueron calificados conforme a la clasificación
correspondiente por la acumulac¡ón de pagos ¡ncumplidos.

Como parte del procedim¡ento se ident¡f¡có en cada uno de los créditos las garantias que
constituyen su respaldo, a fin de establecer la metodología a segu¡r para Ia determinación de
la estimac¡ón, de acuerdo con las características que indican las Dispos¡c¡ones de Carácter
General Aplicables a las Uniones de Créd¡to Reguladas, en los artículos del 94 al 95, s¡endo
su clasificación la siguiente:

. Garantías reales:

Son aquellas constituidas por; Dinero en efect¡vo, Valores, B¡enes muebles, Bienes
¡nmuebles y Derechos de cobro y f¡duciarios, debidamente formalizados a favor de la UNIóN
DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V., libres de gravámenes con terceros,
asegurados a favor de la UNIÓN DE CREDITO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.; cuando por
su naturaleza sea requer¡do el aseguramiento, de fácil realización y en el caso del bienes
inmuebles deberán contar con un reporte documental en el que se evidencie su ex¡stencia
real y estado fis¡co, cuya antigüedad no sea superior a un año.

. Garantías Bajo el Esquema de Pf¡meras Pérd¡das:

Son aquellas que se reciben para portafolios de al menos c¡ncuenta créd¡tos con
características s¡milares, otorgadas por entidades financieras, organismos financieros
internacionales o ent¡dades financ¡eras del exterior, siempre que cuenten con una cal¡f¡cac¡ón
crediticia superior a la que corresponda a Méxicoi claramente ident¡flcados y aplicar el
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método inserto en la Fracción lV del Artículo 95 de las Disposic¡ones de Carácter General
Aplicables a las Un¡ones de Crédito Reguladas.

. Créditos sin gafantías reales:
- Cuando las garantías no cumplen con los requ¡sitos de las Garantías Reales o no

cuentan con ninguna garantia.

De conform¡dad a la normatividad, se asignó un grado de riesgo al porcentaje de
estimaciones preventivas, conforme a la siguiente tabla:

CUIFE de la Const¡tución de estimaciones y su clasificación por grado de riesgo:

Artículo 99, Las estimaciones preventivas para la Cartera Creditic¡a Comercia¡, que las

uniones de crédito deberán constitu¡r como resultado de la cal¡f¡cación, utilizando la

metodología general referida en los Artículos 91 a 98 de las presentes disposiciones, deberán
ser clas¡f¡cadas conforme a los grados de riesgo A-1, A-2, B-1 , B-2, B-3, C-1, C-2, D y E de
acuerdo con la siguiente tabla:

TABLI\ D§ LOS RANGOS
DE ESTI MACIONES PRÉVENTIVAS

CRADO DE RIESGO
A-t
A-2 'l.oo,,ü

B-t 3.Oo/o

a-2 7 .Oa./c,

B-3 'l5.O7o

/^ '1 30.o?ó
50.oo./c

D
E roo.o%

En apego al artículo 102 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Uniones

de Créd¡to Reguladas, la est¡mación constitu¡da por la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA

MIXTECA S.A. DE C.V. se considera bajo el rango denominado "GENERAL", en lo

correspondiente a la cartera vigente en v¡rtud de que, para cada crédito es ¡gual o menor al

0.99%, y en lo correspondiente a la cartera vencida se clasifica como una estimación
'ESPECíFICA' al rebasar el porcentaje ¡nd¡cado en la tabla antenor.

Otras cuentas por cobrar.

Al 31 de diciembre del ejercicio contable fiscal 2021 la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA

MIXTECA S.A. DE C.V. presenta un saldo de $ 269,872.86 que se integra de las partidas

s¡guientes:
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Cuenta Nombre Saldo
1401 4 Saldos a favor de impuestos (pagos prov¡sionales

de ISR propio) ejetcicio 2021
$ 245,681.84

1401 5 Préstamos y otros adeudos del personal $72,125

1401 90 Otros deudores $ 16,696
't491 0 Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro

-$ 64,629.98
Total $ 269,872.86

Las cuentas 1401 4 y 1401 5 se recuperarán de la forma s¡gu¡ente; la pr¡mera de ellas a
través de la compensación contra el lmpuesto Sobre la Renta de obligac¡ones futuras y la
segunda de ellas mediante los cobros real¡zados al personal.

Para efectos la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. reatizó ta estimac¡ón
correspondiente (art. 90-l; CUIFE)

Bienes adjud¡cados o recibidos como dación en pago.

Los bienes adqu¡r¡dos mediante adjudicación judicial deberán reg¡slrarse en la fecha en que
cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación.

Los bienes que hayan sido recib¡dos mediante dación en pago se reg¡strarán por su parte,
en la fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la
transm¡s¡ón de la propiedad del b¡en. El valor de reg¡stro de los bienes adjud¡cados será ¡gua¡
a su costo o valor neto de real¡zación, el que sea menor.

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que
dio origen a la adjud¡cación, así como la estimación que en su caso tenga constituida,
deberán darse de baja del balance general de la Unión de Crédito.

Cuando el valor del act¡vo que d¡o origen a la adjudicac¡ón, neto de est¡maciones, sea
superior al valor del b¡en adjud¡cado, la diferencia se reconocerá en los resultados del
ejercicio en el rubro de otros gastos.

Cuando el valor del activo que d¡o or¡gen a la adjud¡cac¡ón, neto de estimaciones fuese
inferior al valor del bien adjud¡cado, el valor de este último deberá ajustarse al valor neto del
activo.

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los cr¡terios de
contab¡l¡dad para uniones de créd¡to, de acuerdo con el t¡po de b¡en de que se trate, debiendo
registrar d¡cha valuac¡ón contra los resultados del ejercicio como otros productos u otros
gastos, según corresponda. El efecto por la actualización de dichos b¡enes (katándose de un
entorno inflacionar¡o) deberá reconocerse conforme a lo d¡spuesto por la NIF-B10 "Efectos
de la inflación"; sin embargo, para el elercicio 202'l revisado, la UNIóN DE CREDITO DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V. se encuentra en el entorno no inflacionario.
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Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la d¡ferencia entre el prec¡o de venta y el
valor en libros del bien adjudicado deberá reconocerse en los resultados del ejercic¡o como
otros productos u otros gastos, según corresponda.

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá
efectuar dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de
que se trate, s¡empre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados
para la real¡zac¡ón de su ob.jeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y
fines de la entidad que se encuentren previamente establecidas en sus manuales, para tales
efectos la UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.v. verá ¡ncrementada su
estructura financiera.

Propiedades y equipo.

La depreciación del mobil¡arjo y equipo se calcula por el método de línea recta con base en la
v¡da út¡l est¡mada de los activos correspondientes. Se estima que el mob¡l¡ar¡o y equipo tienen
las sigu¡entes tasas y años de vida út¡l en promedio.

Activo

Tasa de
depreciac¡ón

anual

Años de

vida útil

Construcciones 20

Equ¡po de transporte 25% 4

Equipo de computo 300/o 3.3

Mobiliario y equipo de ofic¡na 't00/o 10

En el ejerc¡c¡o contable fiscal 202'l la uNlÓN DE cREDlTo DE LA MlxTEcA s.A. DE C.V.
calculó su depreciac¡ón contable por el numerario de $ 267,357.70 y asim¡smo la flscal de $
466,218.23i cifras que fueron rev¡sadas en apego al cumpl¡miento de normas y legalidad para
su determ¡nación.

Activos intangibles.

La amortización de los act¡vos intangibles se calcula por el método de línea recta con base en
la vida út¡l est¡mada de los activos correspond¡entes. Se estima que los activos intang¡bles
t¡enen 20 años de v¡da úti¡ en promed¡o. No reporta para 2021 este tipo de activos.

Otros activos a coño y largo plazo.

La NIF D-3 tiene por objeto establecer las normas para el reconoc¡miento contable de los
benef¡cios que la entidad otorga a sus empleados, adecuando su estructura para presentarse
de acuerdo con los tres t¡pos de beneficios a los empleados tratados por las NlF, como sigue:
beneficios directos a corto y largo plazo, benef¡c¡os por terminación y beneficios al ret¡ro.

Derivado del estud¡o actuarial realizado por Nathal Actuarios y Consultores S.A. de C.V. y
suscrito por el Actuario Carlos Fernando Lozano Nathal, Cédula Profesional 37 5922
Certificado en Valuación de Pasivos Laborales 027 -37 5922 CONSAR
CNSARA/J/DGNC lRN020l 1997 lR-201 88, se desprende:
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Balance Actuarial.

Nivel de financiamiento al 3l de diciembre de 2021.

De conformidad con las d¡sposic¡ones legales establecidas en el Artículo 66 del Reglamento
de la Ley de lmpuesto sobre la Renta publ¡cado en el Diar¡o Oflc¡al de la Federac¡ón el I de
octubre de 2015, es necesar¡o que a la fecha de an¡versario del plan se elaboren los Balances
Actuar¡ales correspond¡entes.

El Balance Actuar¡al del Plan, además de ser un requ¡sito legal permite analizar el nivel de
cobertura (financ¡amiento) de las obligaciones generadas por el plan.

El siguiente cuadro muestra el porcentaje de cobertura que tiene el fondo respecto a las
obligac¡ones.

NIVEL DE FINANCIAMIENTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
CONCEPTO VPB h FONOO f2l %FINANCIADO

Prima de antiqüedad $ 242.677 $ 20,097 L28%
Plan de pensiones $ 2'089,429 $ 179,903 8.614h

[1]VPB Valor Presente de los Beneflcios

[2] El valor del Fondo se estimó con la información proporcionada por la Entidad.

De acuerdo con los resultados de la valuación actuarial para efectos de financ¡am¡ento, el
monto de las contr¡buc¡ones que se sugiere realizar al fondo de Plan de Pensiones y Prima de
Ant¡güedad durante el ejercicio flscal 2021 son los siguientes:

CONTRIBUCIóN SUGERIDA DURANTE EI. 2021

Benef¡cio Monto

Prima de Antigüedad 5 20,097

Plan de Pensiones 5179,903

Total 5 200,000

El informe actuarial sobre los Benefic¡os a los Empleados por concepto de prima de antigüedad
y el Plan de Pensiones de Un¡ón de Crédito de la Mixteca, S.A. de C.V. se elaboró:

1. Considerando ¡nformación suficiente y confiable sobre los empleados de la empresa.

2. Considerando las dispos¡ciones legales aplicables a la empresa.

Los conceptos mostrados en el informe actuarial corresponden a lo establec¡do en la Norma
de lnformación Financ¡era D-3 "Beneficios a los Empleados" em¡tida por el ClNlF. Asimismo,
su cuantificación se apegó a los lineamientos de valuac¡Ón establecidos en dicha norma y en

normas supletorias, respetándose a su vez Prácticas Actuar¡ales Generalmente Aceptadas
em¡t¡das y adoptadas por el Colegio Nacional de Actuarios, A.C. y por la Asociación Mexicana
de Actuarios Consultores, A.C.

Para hacer frente a las obligaciones laborales en menc¡ón se t¡ene constitu¡da una provisión

con base a lo determinado en estudios de valuación actuar¡al, elaborados conforme a las

disposiciones apl¡cables.
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PARTIDAS DE PASIVO Y CAPITAL:

n) Préstamos bancarios de socios y de otros organismos.

El pas¡vo a corto plazo se integra como se descr¡be:

CUENTA NOMBRE SALDO
2302 8 Prestamos de socios $ 7,076,493.89

Se ¡ntegra por aportaciones realizadas por los socios de la propia UNIoN DE CRÉDlTo DE

LA MIXTECA S.A. DE C.V.: por las cuales la Cía. paga rendimientos a sus titulares; la formal

relación existente entre la Cia. y sus socios por estas aportaciones se establece mediante

contrato que establece las condiciones donde la CÍa. recibe préstamos del soc¡o en moneda

nacional o extranjera, además del contrato se formaliza a través de un pagaré (título de créd¡to)

con sus atributos de lugar, plazo, deudor y acreedor así como la tasa de rendim¡ento,

f¡nalmente, los ret¡ros de los cap¡tales más intereses por este concepto en favor de los socios

serán mediante cheque nominativo o transferencia electrónica.

sobre los rendimientos a favor del socio, con fundamento en la Ley del lmpuesto sobre la

Renta y sus relativos, por el periodo revisado, la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A

DE C.V. realizó tas retenciones de este impuesto mlsmas que se enteraron en el periodo que

les correspond¡ó.

Pasivo a largo plazo.

El pasivo a largo plazo es por obl¡gaciones que se t¡enen con INSTITUCIONES DE BANCA

DE DESARROLLO y al 31 de diciembre de 2021 la uNlÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA

S.A. DE C.V. presenta un saldo de $ 80,741.43.

o) Acreedores diversos y otras cuentas por Pagar.

Esta cuenta presenta un saldo de $ 350,291.84 al 3'l de dic¡embre del año 2021, y se integra

de:

Cuenta Nombre Saldo

2401 8 Otros lmpuestos y derechos por pagar $ 276,649.69

2401 I lmpuestos y aportaciones de seguridad
soc¡al retenidos por enterar

$ 23,544.81

2401 10 Provisión para beneficio de los empleados $ 48,158.00

2401 90 Otros acreedores diversos $ 1 ,939 44

Total $ 350,291.94

Losimpuestosyderechosporpagarseenteranenelmesdeenerodelejercicioinmediato
posterior al revisado, así también las aportac¡ones de seguridad social'

LacuentadeProvisiónparabeneficiodelosempleadossemantieneencumplimientoa
pas¡vos laborales; pensiones $ 40,552 y de prima de ant¡güedad S 7,606 00

V\AA/W,VEtAMONTS COM
izzrÁccrHUATL r3r, s2169, MEfEPEc, ESTADo DE uÉxlco
CONTACf O@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370
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Los otros acreedores d¡versos se integran por depósitos no identificados por parte de nuestros
deudores, mismos que se depuran mes con mes para ident¡fcar los pagos real¡zados por los
m¡smos.

lmpuestos a la utilidad y Partic¡pación de los trabajadores en las utilidades (PTU).

El impuesto a la utilidad y la PTU causados en el año se determinan conforme a las
dispos¡ciones f¡scales vigentes.

El ¡mpuesto a la utilidad y PTU diferidos se registran de acuerdo con el método de activos y
pasivos que compara los valores fiscales y contables de estos. Se reconocen impuestos a la
util¡dad d¡fer¡dos (activos y pas¡vos) por las consecuencias fiscales futuras atribu¡bles a las
diferenc¡as temporales entre los valores reflejados en los estados f¡nancieros de los act¡vos y
pasivos existentes y sus bases fiscales relativos, y en caso de impuestos a la utilidad por
pérdidas fiscales por amortizar y otros créditos fiscales por recuperar. Los activos y pasivos
por ¡mpuestos a la utilidad y PTU diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la
Ley correspond¡ente (LFT/LISR) que se apl¡carán a la utilidad gravable en los años en que se
estima que se revert¡rán las diferencias temporales. El efecto de cambios en las tasas fiscales
sobre los ¡mpuestos a la util¡dad y PTU diferidos se reconoce en los resultados del período en
que se aprueban dichos cambios.

Los impuestos a la utilidad y PTU causados y difer¡dos se presentan y clasifican en los
resultados del período, excepto aquéllos que se originan de una transacción que se reconoce
en los ORI (Otros Resultados lntegrales) o directamente en el rubro del capital contable.

Para el ejercicio contable fiscal 2021 no se determina PTU en virtud de que se obtuvo un
resultado fiscal de pérdida por $ 134,686.77.

Reconocimiento de ,os ,ngresos.

Los intereses por disponibilidades, inversiones y cartera de créd¡to se reconocen en los
resultados conforme se devengan.

La utilidad integral.

Es el incremento del capital ganado en el periodo derivado de la util¡dad neta más otras
partidas integrales, que por dispos¡c¡ón especÍfca se refleja en el capital contable y no
constituyen aportaciones, reducciones o d¡str¡buc¡ones del capital.

Compromisos.

No son su.letos de reconocimiento contable solamente de revelación, ya que representan
acuerdos para realizar determinadas acciones en el futuro y no van a genera la mater¡al¡zación
de un gasto resultante de un evento del pasado.

vww_vEl-AMaNf§lQM
IZZTACCIHUATL 239,52169, METEPEC, ESTADO OE MÉXICO
CONTACTO(aVELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370
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t) Contingenc¡as.

Las obligac¡ones o pérdidas importantes relac¡onadas con contingencias se reconocen cuando
es probable que sus efectos se materialicen y ex¡stan elementos razonables para su
cuant¡ficac¡ón. Si n o ex¡sten estos elementos razonables, se incluyen su revelación
cual¡tativamente en las notas de los estados financieros. Los ¡ngresos, ut¡l¡dades o act¡vos
cont¡ngentes se reconocen hasta el momento en que ex¡ste certeza de su realización.

4. DISPONIBILIDADES.

Los saldos del efectivo e inversiones al 31 de d¡ciembre de 2021 y 2020, se ¡ntegra como sigue:

WVVW,VELAMONTS.COM
zzrlcctgulrr z¡9, 52169, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
CONTACTO@VELAMONf S.COM
WhatsAPP 722 531 5370

CUENTA
EJERCICIOS

2021 2020

CAJA $0 $0
BANCOS $ 669 $ 511

DISPONIBI LIDADES RESTRINGIDAS $5 $5

TOTALES $674 $ 516

5. T|TULOS PARA NEGOCIAR.

El saldo de titulos para negociar al cierre del ejercicio 2021 y 2020 se integra como se describe:

6. CARTERA CREDITICIA.

Saldos comparat¡vos de 2020 al ejercic¡o revisado al 31 de diciembre de 2021:

CUENTA 202'l 2020

FONDOS DE INVERSIÓN BBVA $ 8'898,000 $ 4'696,000

Cuenta Nombre Saldos / miles
2021

Saldos / miles
2020

1301 C000 Créditos comerc¡ales $ 27'729 s 30'949

lHrrcmciÓ¡¡
1301 7 4 Documentados con garantía ¡nmob¡l¡aria $ 19'105 $ 19'201

'1301 7 4',| 5 Créditos s¡mple y créditos en cuenta
corriente

$ 9'851 $ 14-676

1301 7 417 Créd¡tos de habilitación o avío $ 4'872 $2',416

1301 7 418 Créd¡tos Refacc¡onarios $ 4'141 s1'960

1301 7 4',l
't0

Prov¡sión de ¡ntereses devengados de
créditos s¡mples y én cuenta corriente

$ 159 s107
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**Cuadro de reglas de operación en tiempos para créditos que maneja
LA MIXTECA S.A, DE C,V.

Traspaso a cartera venc¡da.
El saldo insoluto conforme a las condiciones de pago establec¡das en el contrato del crédito será
registrado como cartera vencida cuando:

1- Se tenga conocimiento de que el acred¡tado es declarado en concurso mercant¡|, conforme
a la Ley de Concursos Mercantiles.

Sin perju¡cio de lo previsto en el presente numeral, los créditos que continúen recib¡endo pago en

términos de lo previsto por la fracción Vlll del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercant¡les, asi
como los créd¡tos otorgados al amparo del artículo 75 en relac¡ón con las fracc¡ones lly llldelartículo
224 de la citada Ley, serán traspasados a cartera vencida cuando incurran en los supuestos previstos
por el numeral 2 siguiente, o

2- Sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados

originalmente, considerando al efecto lo siguiente:

A. Si los adeudos consisten en créditos con pago ún¡co de principal e intereses al

vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos;

B. Si los adeudos se refieren a créd¡tos con pago único de principal al venc¡miento y con
pagos per¡ódicos de ¡ntereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago

de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal;

C. Si los adeudos consisten en créditos con pagos per¡ódicos parciales de pr¡ncipal e

intereses y presentan 90 o más días naturales de vencidos;

V\AiVW,VELAMONTS,CO¡/I
izzucc¡xuerl z¡g, 52169, METEpEc, ESTADo DE MÉxlco
CONTACTO@VELAMONTS.COM
whatsApp 722 531 5370

1301 7 41
11

Provisión de ¡ntereses devengados de
créditos de habil¡tac¡ón o avío con
garantía hipotecaria

s45 S24

1301 7 4'.l
12

Provisión de intereses devengados de
créditos refacc¡onarios con garantía
hipotecaria

$29 $18

1301 7 5 Documentados con otras garantías s 47s $ 1 '205

130'1 7 51 Garantizados con b¡enes diferentes a los
que dan or¡gen al crédito

S 332 s 899

1301 7 5? Garant¡zados con bienes que dan origen
al créd¡to

§ 143 $ 306

1301 7900
0

Sin garantía $ 8-149 $ 10-543

1301 791 Quirografar¡os $ 1'207 s 943

1301 7 92 Créditos simples y créd¡tos en cuenta
corr¡ente

$ 6'942 $ 9'600

créd¡tos que la UNIóN DE DE
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S¡ los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales
de facturac¡ón venc¡dos o, en caso de que el per¡odo de facturac¡ón sea d¡st¡nto al
mensual, el correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y

Los documentos de cobro inmed¡ato a que se refiere el cr¡terio B-1 "D¡spon¡b¡l¡dades",

serán reportados como cartera venc¡da al momento en el cual se presente d¡cho evento.
E,

Al cierre de los ejerc¡c¡os 2021 y 2020 el índice de moros¡dad respecto a la cartera total se ub¡có

como se describe:
. Dato h¡stórico del 2019 fue de 9%.
. 2020 es del 19%; pa.a el 2021 comparamos el saldo de la cuenta 1351 Créditos

vencidos comerc¡ales por un total de $ 7'364 conka $ 35'094 de la cuenta 1301

Créditos comerciales y obtenemos un porcentaje de cartera vencida del 20.98%
. Observamos un incremento de 1.98 % respecto al ejerc¡cio 2020.

Por los índices obtenidos en la comparación de la cartera contra la cartera v¡gente, recomendamos

hacer una revis¡ón de vencim¡entos y cobranza de la cartera vencida.

Las var¡aciones en la cartera venc¡da con respecto al per¡odo anterior se expl¡can a continuación:

Por los ejercic¡os det 1 de enero al 3'1 de dic¡embre de 2021 y 2020, se obtuvieron ingresos por

¡ntereses cred¡t¡c¡os, como se muestra a continuaciÓn:

\ /VWV.VE LA¡,4ONTS, CO I\¡

tzzracctHuATL ,39,5269, METEPEc, EsrADo DE MÉxlco
CONTACTO(aVELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

CONCEPTO 202',| 2020

lfrov¡mientos efectuados durante el eierc¡cio

Saldo de cartera venc¡da al inicio del período actualizado $ 7'403 § 4'276

Mlás:

Altas por reestructuración y renovación de créditos
$ 2',765 $ 4'721

Traspasos de cartera vigente a cartera vencida $ 2',335 $ 3'542

lvlenos:

Pagos parciales $ 1'41 1 $ 484

3réd¡tos vencidos liquidados $ 1'051 $ 2616

3esión de cartera C

Sastigos de cartera vencida
Bajas por reestructuración y renovac¡ón de créditos $ 2',641

$ 1'857

Traspasos de cartera vencida a cartera vigente $36 $ 18C

seldo de la cartera vencida al c¡erre del e.¡erc¡c¡o 57'364 I S z'¿os
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Los ingresos obten¡dos por la operación natural de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A.
DE C.V. en el ejerc¡c¡o revisado al 31 de diciembre de 2021, descritos en la tabla anterior, provienen
en su total¡dad de moneda nac¡onal.

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se llevará
en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se reconocerán
directamente en los resultados del elercicio en el rubro de ingresos por intereses.

Las Princ¡pales polít¡cas y proced¡m¡entos establecidos para el otorgamiento, adqu¡s¡ción, cesión,
control y recuperac¡ón de créd¡tos, asi como las relativas a la evaluación y segu¡m¡ento del riesgo
crediticio son Ias siguientes:

> Promoción. - En esta etapa, se proporctona asesoria básica que facilite y ag¡l¡ce el
cumplimiento de requisitos para tener acceso al crédito, asim¡smo, se integra el expediente de
información relativa a la solicitud del crédito, v¡g¡lando que se cumplan, entre otros, los
requisitos relativos a la realización de act¡vidades empresariales para el caso de personas
fís¡cas y personas morales, así como su nivel de part¡cipac¡ón en el capital social de la Unión.

> Análisis del crédito. - Apl¡cac¡ón de d¡versos procedimientos que perm¡ten formarse un juicio
sobÍe la solvencia moral y económica del solicitante, con base en los documentos legales y
financieros proporcionados por el mismo.

> Garantías. - En función del tipo de créd¡to y la política v¡gente, el área de evaluac¡ón
determinará qué tipo de garantías se solic¡tará, su grado de cobertura y prelación, basándose
a su valor real, en avalúo rec¡ente, cuidando en todo momento que estén l¡bres de gravamen
y se ajusten a la normatividad establecida, v¡gilando que el otorgamiento de los créditos se
sustente, además, en la viabilidad de la operación y en la solvencia moral y económ¡ca del
solicitante. Las garantías deberán ser reales, preferentemente inmobiliarias.

> Estud¡o del crédito. - Es un compendio de ju¡c¡os de valor sobre los aspectos técn¡cos,
adm¡nistrativos, de mercado y fnancieros del solicitante cuyo propós¡to es proporc¡onar los
elementos confiables para la toma de decisiones respecto al crédito solicitado. D¡cho estudio
debe realizarse con base en ¡nformación actualizada de los aspectos cualitat¡vos y cuant¡tativos
que deberán analizarse con objet¡vidad y precisión.

> Acuerdo de térm¡nos y cond¡c¡ones. - Se deben precisar, los térm¡nos y condiciones a que se
sujetarán los créditos autorizados para su contratación y operación (ejercic¡o y recuperación)

VW\,VV VELA¡,{ONTS COI!1
rzzrAcctHUATL 239, s2169, METEpEc, ESTADo DE MÉxrco
CONTACTO@VELAI\¡IONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

Cuenta / lnq¡esos por ¡ntereses
Per¡odos

2021 2020
lntereses de D ispon ibilidades $ 283 $ 491
lntereses de cartera de crédito vencida
lntereses de cartera de créd¡to v¡qente $ 5',910 $ 6'302
Comisiones por el otorqamiento de créditos
Recuperaciones $ 386 $ 2'500
Otros ingresos $ 173 $ 531
Otras partidas de los inoresos $2
Totales $6752 $ 9',826

37



)-

$r'i r .rrttlr rs

pRoFEStoNALES DE LA coNTADURtA, AUDtroRíA, FtNANctERos y JURiDtcos

plasmados en un solo documento, la forma en que se otorgará el crédito y los requisitos que
debe cumplir el acreditado.

Autor¡zac¡ón del crédito. - Las solicitudes de créd¡to son autor¡zadas, en ses¡ón del Consejo de
Adm¡nistración previa op¡n¡ón del Comité de Crédito, dictamen jurídico y avalúo de las
garantías. El propósito de la autorizac¡ón del créd¡to es ev¡denciar por escrito dicho acto por la
instancia facultada y deberá f¡rmarse por los miembros que la integran, en la sesión en que
sea presentado cada caso; una vez obtenida la autorizac¡ón de un crédito debe comunicarse
por escrito al solicitante de ello, manifestándole los términos y condiciones defin¡tivas para su
aceptación. Dentro de la comunicación deberá ¡nformarse al solicitante, que tiene un plazo de
30 días para dar respuesta a la aceptación.

Formalización del créd¡to. - Una vez aprobados los créd¡tos y previo a la entrega de los
recursos, se procederá a formalizarlos requ¡sitando, en su caso, elcontrato, cons¡derando para
tal efecto las garantias requeridas. Cuando se trate de garantías h¡potecarias inmobiliarias,
deberán ¡nscribirse en el Reg¡stro de la Func¡ón Pública, asimismo deberá invar¡ablemente
suscr¡b¡rse el pagaré correspondiente.

Una vez cumplidos todos los requisitos anter¡ormente señalados, el sol¡citante podrá disponer
del Crédito.

Recuperac¡ón del crédito. - Deberá mantenerse una estrecha comunicaciÓn con el acreditado
a fin de vig¡lar el cumplimiento oportuno del pago de sus amortizaciones y en caso de mora
determinar la necesidad de canal¡zar su cobro mediante proceso jud¡c¡al en el momento
oportu no.

Supervisión y segu¡m¡ento del crédito. - La supervisión del crédito tiene como objet¡vo
primord¡al, determ¡nar oportunamente, si ex¡sten variaciones importantes en la situaciÓn del
mercado, adm¡nistrativa, técnica o financiera de los acred¡tados que pongan en riesgo la
recuperac¡ón de los financ¡amientos.

7. ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS.

WV\W,VELAI\¡ONIS.COM
zzfAcctHuAfL 23r, 52169, METEPEC, EsrADo DE MÉxlco
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 53'l 5370

2021

Grado de r¡esgo del
créd¡to cartera total

Estimación
prevent¡va para

riesgos crediticios
derivada de la

calificación

Estimación
prevent¡va para

riesgos cred¡ticios
adicional

Monto total de reservas

A1 1,26 126

B1 7 7

B3 684 684

c1 72 72

c2 83 83

D 0 0

E 2333 2333
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Los grados de riesgo que se presentan en la calif¡cación de la cartera crediticia, indicada en los

cuadros anter¡ores, obedece al resultado de la metodología general c¡tada en los Artículos 91 a
98 de las disposiciones de la CUIFE, dichas estimaciones se forman de Est¡mac¡ón prevent¡va
para r¡esgos credit¡c¡os derivada de la calificación y la Estimación preventiva para
riesgos cred¡tic¡os ad¡cional como lo indica la citada CUIFE.

A continuación, se detalla la integración al 31 de d¡ciembre de 2021 y 2020, de la estimación
preventiva para r¡esgos cred¡t¡c¡os der¡vada y adicional:

Se observa que del periodo anter¡or 2020 al ejercicio 2021 hubo una disminución en la estimación
prevent¡va para r¡esgos creditic¡os por un 17.78o/o (oblenido de la d¡ferencia entre $ 4'201 y $ 3'454).

8. SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS:

La UNIÓN DE CRÉDlTo DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. mantiene relac¡ón comercial con sus socios
en materia de inversiones y al 3'l de diciembre del año 2021, en esta revisión se ¡dentificaron las
cuentas de las cuales se presentan los saldos que se detallan en el s¡guiente cuadro; todo ello en
apego a las disposiciones f¡nancieras y fiscales.

PAGARE F, OP. F WO, CAPITAL LNTERES RETENCION TOTAL PLAZO
221 31t07 t2024 21t07 t2022 $2 000,000 00 s201 .444 44 $27.914 44 s2 173.530 Filo
241 22t08t2021 17 t44t2022 $105.308 92 $1.341 23 $371 71 $1A6.27A 44 Frlo

01/43t2021 24t422022 $52s,000.00 $20,015 62 s4 3'14 48 s540.701 '14 Filo
239 05t48t2021 24t42t2022 $80.000.00 $920.89 $319.02 $80.601 87 Fiio
245 13/12t2021 24t422022 $212,0S4.19 $265 '12 $102.A7 $212.2s6.44 Fijo

Asimismo; con todos y cada uno de sus socios celebra operaciones comerciales credit¡c¡as, y de
¡gual manera en apego a las disposiciones financ¡eras y fiscales, como son las que se han venido
mencionando en este informe.

WVVI/V. VE LAMONTS, COIVI
zálcctxuatL z¡g, 52169, METEpEc, ESTADo oE MÉxlco
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

Cuentd 2021 2020
Estimación prevent¡va para riesgos crediticios
derivado de la calificación

s 3'3os s 3'970

Garant¡zados con inmuebles urbanos S 3'104 5 3'449

Documentados con otras garantias s3 s3

Qu¡rografa r¡os s¡n garantía 542 s 10s

Créd¡tos simples y créditos en cuenta
corr¡ente

s 1s6 s 413

Est¡mac¡ón prevent¡va para r¡esgos cred¡t¡c¡os
adicional

I ras I 231

Total s 3'4s4 5 4'2OL
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9. OTRAS CUENTAS POR COBRAR.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el rubro de las otras cuentas por cobrar se integra como sigue:

Cuenta Nombre Saldo 2021 Saldo 2020

7407 4 Saldos a favor de impuestos (pagos

provisionales de ISR propio) ejercic¡o 2020
5 246 5 2s4

1401 5 Préstamos y otros adeudos del personal 572 s40
1401 90 Otros deudores s17 s s3

1491 0 Estimac¡ón por ¡rrecuperabilidad o difíc¡l

cobro -s 6s -s 6s

Total 5 27O 5 282

Est¡mac¡ón por irrecuperab¡lidad o difícil cobro.
La estimación por ¡rrecuperabilidad o difÍcil cobro correspondiente a partidas directamente
relac¡onadas con la cartera de crédito tales como gastos de juic¡o, se determinará aplicando el mismo
porcenta.ie de riesgo as¡gnado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en los párrafos

86, 87, 88 89, 90,91 92, 93 y 94 de la C¡rcular Unica de lnformación Financiera Espec¡alizada.

Por los préstamos que otorguen las uniones de crédito a sus funcionarios y empleados por los

derechos de cobro, así como por aquellas cuentas por cobrar dist¡ntas a las ya indicadas, aquellas
relat¡vas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90

dias naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleie su grado de irrecuperabilidad.

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que s¡rva de base para determinar los
diferentes eventos futuros cuantif¡cables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por cobrar,
mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles.

Los saldos que muestra la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V. por el periodo

revisado son los que se muestran en la tabla que antecede y los mismos observan las polít¡cas de
control ¡nterno establecidas por ésta.

La estimac¡ón de las cuentas por cobrar que no estén comprend¡das en los párrafos anteriores
deberá const¡tuirse por el importe total del adeudo de acuerdo con los siguientes plazos:

A los 60 dias naturales s¡gu¡entes a su registro in¡c¡al, cuando correspondan a deudores no

ident¡f¡cados.

Se le recomienda a la UNIóN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. de C.V. seguir manteniendo el

control de esta cuenta, por control interno se prohíbe mantener deudores no identificados.

A los 9O días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores ident¡f¡cados.

No se constituirá estimac¡ón por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos:

- Saldos a favor de ¡mpuestos;
- lmpuesto al valor agregado acred¡table, y

- Cuentas liquidadoras

WWW.VELA¡¡IONTS.CO¡il
IZZiACCIFIIJATL 

'3', 
52169, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO

CONTACTOlavELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370
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10. MOBILIARIO, EQUIPO Y CONSTRUCCIONES.

El mobil¡ario y equipo de la uNlÓN DE cREDlTo DE LA MIXTECA S.A.DE C.V. al 31 de diciembre
de 2021, se ¡ntegra por los s¡guientes montos:

El cargo a resultados por concepto de deprec¡ación del 1" de enero al 31 de diciembre de 2021 fue
de $267 m¡l pesos.

1 1. PASTVOS.

Los pasivos proven¡entes de la captac¡ón reflejan un total de S 7'076 de capital (cuenta 2302).

Las tasas de interés que se pagan a los soc¡os por los préstamos efectuados son determ¡nados con
base en la s¡gu¡ente tabla:

UNION DE CRÉDITO DE LA MIXTECA 5.A. DE C.V.

ÍASAS DE INTERES PASIVAS

VIGENCIA A PARTIR DEL 13 DE ENERO DEL 2021

RANGO POR MONTO

IASA DE INTERESES ANUAT

PAGARÉ 90
DÍAs

PAGARÉ

180 DíAS

PAGARÉ 360

DÍAs

s s0,000.00 s 200,000.00 2.30% 2.80% 3.so%

s 200,001.00 s s00,000.00 2.50% 3.00% 4.00%

5 500,001.00 s 800,000.00 2.60% 3.50% 4.50%

s 800,001.00 s 1'500,000.00 2.70% 4.OO% 5.OO%

s 1's00,000.00 Hasta el monto máximo
permitido por Ley.

2.ao% 4.50% 5.50%

De conformidad con los artículos 54 y 135 de la LlsR y 21 de la Ley de lngresos de la Federación

paa 2021, a partir del 1o de enero del 202',I apl¡ca una retenciÓn del .97% sobre el pago de intereses.

WWW.VEtAI\,iOÑTS COM
IZZTACCIFXJATL 

'3'J'169, 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO

CONfACTO(oVELAMONTS.COM
WharsApp 722 531 5370

CUENTA sALDO 2020 ALTAS BAIAS 5At-DO 2021

Terreno 303 303

Construcciones 3'855 3'855

Mobiliar¡o y Equipo de Oficina 477 477

Equipo de Cómputo 313 9 322

Equipo de Transporte 690 690

Otros 1'001

Aiuste por actualización de bienes 1'001

subtotal 6'639 5'648

Depreciación acumulada (Depuración cuenta) 4'692 4'604

Ajuste por actualización de las deprec¡aciones
(Depurac¡ón cuenta)

0 0

ACTIVO NEÍO 1'948 2'044
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ÍASAS DE INTERES ACTIVAS

VIGENCIA A PARTIR DE ENERO DE 2021

12. OBLIGACIONES LABORALES.

para el registro de las obligaciones laborales correspondientes a los años 2021 y 2020 se ut¡l¡zaron

las cifras del estudio actuarial realizado por Nathal Actuar¡os y consultores S.A. de C.V., sin embargo,

es necesar¡o que para los ejercic¡os siguientes se establezca la provisión laboral con fundamento en

las d¡sposiciones que establecen las Normas de lnformación Financiera vigentes'

\A¡¡M./.VELAI\¡ONTS,COM
zzrAccI"tuATL r3g. 52l69, MEfEPEC, ESTADo DE MÉxlco
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

TIPO DE CREDITO DESTINOS PLAZO GARANTIA AFORO DE

CAPITAL

TASA DE

INTERES

SIMPLE

CAPITAI, DE

TRABAIO

12 HASTA 36

MESES

12 HASTA 36
MESES

HIPOTECARIA

INMUEBTES

URBANOS

PRENDARIA

1.50%

t.50%

VARIABLE

TllE+12

VARIABLE

TllE+12

coNsrRUccróN
DE VIVIENDAS

12 HASTA 24

MESES

HIPOTECARIA

INMUEBTES

URBANOS

t.50% FIIADEL 24%

ANUAL

CAPITAL DE

TRABAJO

12 HASTA 24

MESES

stN
crnerutí¡

TENENCIA

ACCIONARIA
VIGENTE

FUA DEf
L9.50%
ANUAT

CAPITAL DE

fRABAIO
12 HASTA 24

MESES

5rN

Ganr¡¡tÍl
TENENCIA

ACCIONARIA
VIGENTE

Í|A DEl22%
ANUAL

CAPITAT DE

TRABAJO

12 HASTA 24
MESES

stN
GARANTíA

4% TUA DET 30%

HABILIÍACIÓN O

AVIO

COMPRA DE

INVENTARIOS

12 HASTA 36
MESES

HIPOTECARIA

INMUEBTES

URBANOS

L.50% VARIABLE

TllE+12

REFACCIONARIO EQUIPO DE

fRANSPORTE,

MOBII.IARIO Y

EQUIPO,

coNsrRUccróN

REMoDETAcTóN

12 HASTA 60

M ESES

HIPOTECARIA

INMUEBTES

URBANOS

1.50% VARIABLE

TllE+12

COLATERAL INDEFINIDO AL

VENCIMINETO
DE TA

rrrlv ¡ Rs ló ¡r

LIQUIDA 2500 uDls ÍASA PASIVA

+ 4 PUNTOS

qUIROGRAFARIO NECESIDADES

EVENTUATES

90 DíAs stN
GARANTÍA

TENENCIA

ACCIONARIA
VIGENTE

24%
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Es ¡mportante señalar que a part¡r del 1o de enero de 2008 entró en vigor la NIF D-3 "Benef¡cios de
los Empleados" emitido por el ClNlF, la cual busca una mayor convergencia con las Normas
lnternacionales de lnformac¡ón Financ¡era, tanto en la terminología como en normatividad.

PTAN DE PENSIONES Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD

CONCEPTO 2027 2020

Número de empleados 4 4

Nómina anual base integrada 5 s87 ,722 s s87,722

Salario integrado mensual promedio 5 12,244 5 12,244

Edad actual promedio 44.87 45.87

Antigüedad promedio 4.31, 5.26

[1] VPB: Valor Presente de los Benef¡cios

[2] El valor del Fondo al 31 de diciembre de 2021 fue proporcionado por la Entidad

Contribuc¡ón Suger¡da
durante 2022

Benef¡c¡o Monto

Plan de Pensiones $ 185,140

Prima de Antigüedad $ 17,997

Total s 203,137

Los resultados anteriormente ¡nd¡cados, obedecen al análisis actuarial efectuado con base a la Pr¡ma

de Antigúedad e ¡ndemnización legal ¡mplementado por la ent¡dad, a continuac¡Ón, se muestra un

resumen de las pr¡ncipales disposiciones:

A. Pr¡ma de ant¡güédad.

El benef¡cio por Prima de ant¡güedad es una prestac¡ón establecida en el Artículo 162 de la

Ley Federal del Trabajo a la que t¡enen derecho todos los trabajadores de planta. El ¡mporte

de dicha pr¡ma consiste en el pago de doce días de salario por cada año de servicios, tomando

en cuenta que el salar¡o para obtener este monto no deberá ser menor a un salario mínimo nr

mayor a dos salar¡os mínimos de la zona geográfica donde se encuentre la empresa. Las

causas que darán origen al pago de la prima de ant¡güedad son; fallecim¡ento, inval¡dez,

separación voluntar¡a, despido y retiro. El pago de este benef¡cio en cada uno de los casos

citados es como a cont¡nuac¡Ón se menc¡ona:

VVWW,VELAMONTS.COM
izzrAccl{úarl ,3r,sz,t 69, METEPEc, EsrADo DE MÉxlco
CONTACTOIAVELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

N¡vel de financ¡amiento al 31 de dic¡embre de 2021

CONCEPTO VPB lrl FONoO [21 % FINANCIADO

Plan de Pensiones $2',089,429 $'1 79,903 8.61%

Prima de
Antiqüedad

$ 242,677 $ 20,097 828%
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a) Fallecimiento e inval¡dez. Los beneflciarios de los traba.iadores que fallezcan o los trabajadores
que queden ¡ncapacitados, tendrán derecho al pago por este concepto no importando su
ant¡güedad y considerando ésta desde su ingreso a la empresa.

b) Separación voluntaria y retiro. En estos casos, para que el traba.iador tenga derecho
a recibir el pago del beneficio por prima de antigüedad, es necesario que tenga por lo menos
15 años de servicio en la empresa.

c) Despido. Cuando el trabajador sea despedido, ya sea justificada o injustif¡cadamente, se le
pagará el monto del mult¡citado beneflcio.

B. lndemn¡zac¡ónlegal.

Este benef¡cio consiste en el pago de 90 dias de salar¡o que estuviera percib¡endo eltrabajador
al momento del desp¡do o retiro más 20 dÍas de dicho salario por año de servicio prestado. El

cálculo de los beneficios y obl¡gac¡ones de las lndemnizaciones se ha realizan conforme a lo
establecido en los Articulos 48 y 50 de la Ley Federal del TrabaJo.

13. IMPUESTOS A LA UTILIDAD.

Durante el ejercicio fiscal de 2021 , la UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V.; no está
sujeta al pago del lmpuesto Sobre la Renta porque el resultado f¡scal fue pérd¡da de $ 134'686.77
por lo que el importe a enterar por d¡cho e.iercicio no cuenta con base para efectos de cálculo de

lmpuesto Sobre la renta propio.

13.1 lmpuesto Sobre la Renta:

La UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. es contribuyente del lmpuesto sobre
la Renta (lSR). Der¡vado de camb¡os en el entorno fiscal, a partir del ejerc¡c¡o fiscal de 2014,

tributa de conformidad a lo establecido en la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, en el Título ll
"de las Personas Morales"; Capitulo lV "De las instituciones de Crédito, de Seguros y de
F¡anzas, de los Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Un¡ones de
Crédito.

El ISR se calcula en la moneda en que ocurrieron las transacciones y no en la moneda de
cierre. La tasa del ISR es equivalente al 30%.

La UNIÓN DE CRÉDlrO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. in¡c¡Ó en el e.lercicio 2016, la

aplicación de la NIF D-4, denominada "lmpuestos a la Ut¡l¡dad"

13.2 El impuesto sobre la renta y la part¡c¡pac¡ón de los trabajadores en las ut¡l¡dades se integran

como sigue:

I¡/W\A/,VELAMONTS. COM
rzzrAcctHIJATL 23r, r¡69, METEpEc, ESTADo DE MÉxlco
CONTACTO@VELAMONTS.COM
WhatsApp 722 531 5370

44



a . .^,..,
q\ t:t.,\\,1o\ IS

PROFESIONALES DE LA CONTADURIA, AUDITORíA, FINANCIEROS Y JURíDICOS

CU ENTA/CONCEPTO lmporte
(miles de pesos)

lngresos acumulables obtenidos en el ejercicio 6',759

-) Deducciones autorizadas 6',894

(-) PTU pagada en el ejerc¡cio 0

(=) Pérdida fiscal 135

) PFEAA (dato informativo) 598

(=) Resultado fiscal 135

(-) Tasa ISR 30%
(=) ISR causado en el ejerc¡cio 0

por lo que se refiere a pagos provisionales de ISR la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MTXTECA S.A.

DE C.V. para el ejercicio 2021 realizó pagos por un total 40,541.79 que sumados a los pagos

antic¡pados del ejercicio 2020 $ 245,681 .84 más el ISR retenido por bancos de 61 ,724.10, nos da un

total de saldo a compensar en eierc¡cios fututos por 347 ,997 .73

El ISR se calcula en la moneda en que ocurrieron las transacc¡ones y la tasa aplicable a la util¡dad

obtenida es del 30%.

,I4. CAPITAL CONTABLE.

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL CONTRIBUIDO

CAPITAL SOCIAL s 35',000

FIJO 29'200

VARIABLE 5',800

CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO -$ 3',962

FIJO 3',586

VARIABLE 376

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE

CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLE DE
ACCIONISTAS

$ 118

RESERVA LEGAL $ 2'867

IITICNCUTruTO POR ACTUALIZACIÓN DE RESERVAS DE

CAPITAL

$ 511

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -$ r'473

RESULTADO DEL EJERCICIO s 3'393

CAPITAL CONTABLE TOTAL $ 36 454

El capital social exhibido da un total de $ 31'038.

15, CUENTAS DE ORDEN. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES.

Cuentas de orden:

WVVW,VELAMONTS.COM
ffi¿'ñuAfL 25r. 52i69. MErEpEc, ESTADo DE MÉxlco
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lntereses devenaados no cobrados
Se registran los intereses devengados a partir de que un crédito de cartera vigente es traspasado a

cartera venc¡da y hasta en tanto se mant¡ene como cartera vencida.

Co m p ro m ¡ sos c re d it¡c ¡os

Se registran los montos no d¡spuestos por los acreditados relat¡vos a las aperturas de créd¡to.

Garantías rec¡b¡das
En este rubro se reg¡stra el valor nominal declarado o real de los bienes entregados en garantia de
créditos y préstamos otorgados y/o recibidos por la UCREMIX S.A. de C.V.

Otras cuentas de reaistro
Se registra el ¡mporte de las otras cuentas de registro, como es el importe de los créd¡tos
redescontados, los castigos aplicables de los créd¡tos incobrables y el ¡mporte de los castigos de
intereses incobrables, de igual manera, el importe de los créditos otorgados.

Act¡vos v pasivos continoentes
Se reg¡stran las contingenc¡as derivadas de emplazamientos por ju¡cios promovidos por terceros, en

contra de la UCREMIX S.A. de C.V., en mater¡a civil, laboral y mercantil, que conlleven una pos¡ble

erogación por parte de ésta.

SALDOS DE CUENTAS DE ORDEN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 MILES DE PESOS

GeRnrurins RECTB|DAS PoR LA uNtóN $ 138',688

INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE

CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA
$ 653

16. CONTROL INTERNO.

Para efectos de evaluar el control interno de la

C.V., para el ejercicio 2021, esta f¡rma aplicó
específicas de la auditada.

UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA, S,A, DE
el método de cuestionario aplicables a partidas

Es importante mencionar que el control interno como tal, está d¡señado pata refozar los procesos,

técnicas y procedimientos en el ejerc¡cio de las activ¡dades de la compañía.

Este incluye el origen, procesamiento y registro de su ¡nformación contable y financiera, derivado de

las operaáiones qúe realiza con sus inversionistas, clientes, autoridades, proveedores y público en

general y en el cumplimiento de la normat¡vidad que le es aplicable.

se desprende del estudio y evaluación al control interno 2021 las observaciones siguientes:

WWIA/,VELAMONTS,COM
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o Bancos e invers¡ones: debe de generarse un reporte diario de techo financiero.

o Deudores diversos: la compañía ha logrado control sobre esta cuenla; sin embargo,
se recom¡enda estricto control sobre la misma.

o Hacer un rev¡sión m¡nuciosa de cartera en virtud de que el indice de cartera vencida
ha aumentado.

Se anexan al cuadernillo los cuestionarios aplicados; la compañía deberá hacer las correcc¡ones
pert¡nentes.

17. CRITERIOS CONTABLES ESPECIALES EMITIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL
BANCARIA Y DE VALORES OERIVADAS DE LA PANDEMIA POR COVID I9.

Para el perrodo que comprende los meses entre abril y julio de 2020, la Com¡sión Nacional Bancaria
y de Valores (CNBV) emitió una primera etapa de facil¡dades regulatorias a través de Criter¡os
contables Especiales (ccE) que facilitará a la uNlÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, S.A. de C.V.
la instrumentación de programas para d¡ferir parc¡al o totalmente los pagos de ¡ntereses y/o de capital
por 4 o 6 meses. Este periodo de instrumentación estuvo vigente hasta el 31 de julio de 2020.

AsÍ tamb¡én, publicó una segunda etapa de fac¡lidades regulatorias temporales a créditos otorgados
hasta antes del 31 de mazo de 2020 y cuya recuperación se hubiera visto afectada a más tardar al
28 de febrero de 2021.

Así mismo, se generó un comunicado en octubre de 2020 dándole seguimiento a la dispos¡ciÓn
original de apoyó a los acreditados; sin embargo, la UNIÓN DE CREDITo DE LA MIXTECA, S.A. de
C.V., decidió apegarse a la fac¡lidad de una disposición no obl¡gatoria para las sociedades financ¡eras
de su giro, por lo que, su conse.io de adm¡nistración dec¡dió no aplicar este programa de Criterios
Contables Especiales (CCE) em¡tido por la CNBV.

Es ¡mportante mencionar que la prop¡a CNBV a la letra menciona:

"...será opcional para las sociedades financieras populares realizar
reestructurac¡ones o renovaciones de créditos, aplicando las Facilidades Contables
COVID, o real¡zarlas sin sujetarse a ellas. Las s¡guientes condiciones aplicarán en
caso de que decidan adoptar las citadas Fac¡lidades."

18. LA AUDITORIA EXTERNA Y EL COVID-19.

Esta f¡rma, por las condiciones dadas en el país y en consecuencia de la declaración de emergencia
sanitar¡a del covlD-19 aplicó las recomendaciones sugeridas por el lnstituto Mexicano de
Contadores Públicos, A.C. a través de su Comisión de Normas de Cal¡dad para realizar este trabajo
ut¡lizando la tecnología del momento s¡n que esto desv¡rtuara los ob.ietivos, técnlcas y proced¡m¡entos

de auditorÍa.

Para desarrollar el trabajo, se solicitó ¡nformac¡ón a través de medios electrónicos y se realizaron
dos visitas presenciales cuidando en todo momento la sana distancia y las medidas sanitarias
regulatorias establecidas por el Gobierno Federal.

W\A/w VELAI\¡ONTS COM
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AJUSTES PROPUESTOS POR AUDITORíA.

Deprec¡ación de escáner HP SCANJET PRO2000 s2 ADF de fecha 29 de nov¡embre de
2021 .

. MOI $ 8,723.28

. Tasa de depreciación: 30%

. Depreciac¡ón mensual $ 218.08

. Meses de uso: 1

. As¡ento contable:

HUAJUAPAN OE LEÓN, OAXACA; A 22 DE FEBRERO OE 2022.

C.P. Alma

"';H1W;,T Le,vazúñisa C.P.C. Geder Gamaliel Vela Montes
Auditor Externo

Cédula Profesional 1 560768
REG. A.G.A.F.F. I5722

W\AA,ry.VELAMONTS.COM
tzzrAccrHu,AfL 239, srr69, METEpEc, ESTAoo DE MÉxlco
CONTACTO(aVELAMONTS,COM
WhatsApp 722 531 5370

Núm. De Cta. Cuenta contable Cargo Abono
6490 3 EquiDo de cómouto $ 218 08
16't1 I 3 5 Deprec¡ación acumulada de equipo de

cómputo $ 218.08

amarillo
Auditor lnterno
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